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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomdor del

La peEona identrfcada anteriome¡te ha docidido coniralar (eñ calidad
lncapacidad Permanente Absoluta. lncapacidad Temporal, Desempleo

.oo loXe-oooo.5

de fomador/Asegurado) un segu.o de prctección de pagos para las coñtingeñcias de Fallecimiento,
y Hosprtali¿acióñ coñ CNP PARINERS de Seguros y Reaseguros S.A., lodo ello con aneglo a los

Capital AsegLrÉdo meñsual: 12% del saldo pendrente de pago a lá tuchá d€ liqurdación

rnensualde la inmediatamenle anlerior a le fecha de ucúion del siñieslro.

a los téminos en las Condiciones Generáles PartEulares de los conlratos de uro reseñados a conlinuación.

CAPITAL ASEGURADO COtfi RATADoI

Els¿ldo pendente de págo Én Blmornánto de prcducirse elsrniesl¡o

El seguro tomará efecto en el momento en que el cl¡ente haga uso del saldo dispu$to de la tarjeta y se cobre la primera pr¡ma.
El presente contrato se rige por las CONDICIONES GEIIERALES, por las CON0ICIONES PARTICULARES y por loB anaxo8 y Apánd¡ces que em¡ta la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulás de la§
CONDICIONES GENERALES son desanolladas y, en su caso! modif¡c¿das por estas CO}IDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las C0NDICIONES PARÍICULARES, prevalecerán ést¿s sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la noral o el orden público, en cuyo caso se enlenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los artículos 122 y'124 del Real Decreto 'l060i2015 de 20 de noviembre de ordenación, supervisión y solvencia de entidades aseguradorss y
reaseguradgras el Asegurado, reconoce haber recibidg en Iecha de hoy y cgn anterioridad a la presente declaración, las notas informativas redactadas de
forma clara y precisa en relac¡ón tanto al seguro de V¡da que cubre las cgntingencias de Fallec¡miento e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las contingenc¡as de Desempleo, Hospit¡lización e lncapacidad Temporal, qqn las siguientes rúbr¡cas "Nota lntormativa Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI Tarietas" y "Nota lnfarmat¡va Seguro Protección de Pagos V¡da Tarjetas" respectivamente, constando asimismo en estas Condiciones
Parliculares, los exhemos ex¡g¡dos por los menc¡onados art¡culos. lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente un asesoram¡ento del mediador
de la Él¡za y que ha rec¡bido con carácter prev¡o a la contratación del seguro la documentac¡ón refer¡da al mediador prev¡sta en los articulos 42 y 43 de la
Ley de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Protecciófl de Datos 15/1999 consiente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el

trat¡m¡ento de sus datos personal6 reseñados en este docume¡lo con arreglo a las declaraciones que a táles efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
páginas siguierites de este documento. As¡mismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su firma las "Condiclones Generales" y las

"Condic¡ones Part¡cularer" de la póliza de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este condic¡on¡do.

Hecho por duplicado, en [,4adrid a 17 de l'4AY0 de 2017

ELTO ADOR/ASEGURADO CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

Apellidos:

CTARKE

Nornbre

NICHOLAS

N.r.F,0.N.t./N.l.E.

x2188376H

Fecha Nácimiefllo:

29t 1/1973

Sexo:

HOMBRE

Domicilio, calle o plaza:

CESPRONCEDA2TO

ffiigo Postal

30009

Localidad y Provincia

MURCIA (I\¡URCIA)

Trpo DE TARJETA DE cREDlTo: BARcLAycARD oRo IDENTIFICAD0R UNIC0 DE CUENTA: 41 18885424966625

La misma asociada a la de créd toCuenta coriente de dom¡ciliación del recibo de

LIZA DE CNP PARTNERS No:21.766
Fecha de Sol¡c¡tud: 18/04/2017 Duración del Seguro: l,4ensual Renovable Fecha ds Sol¡c¡tud: 18/04/2017 Duración del Seguro: Mensual Renovabe

Preslación Máxima
10 cmiás conséautivás /

lSellemas

GARANThS coNTRATADAS:
Fallecmienloe l¡capacidad Pem¿nente Absoluta por enférmsdád o acodenle

Cap ál [,]áxinro 1 500 Eums/rnensu¡les

lncapac¡dad femporal: f rabajado¡es
por cuenta propia, funcronados
püb icos o por cuenta aiena con
rndependencia de la rclacón ábora .

Carencia l¡icia
30días
0 diasen cáso de ac¿denlÉ

PlEstación Máximal
1 0 cuotas corseculivas /
18 allemas

Capilal Máximo

fleaempleor frabaládores por cuenia
ajená con contalo indeÍnijo de
duracón supenor o igual a 6 rneses
con ilmada laboral ¡luál o supenor a

13 horás s€menales. E¡a€plo
Funoonaños Públicos.

CaÉncra lnicial 60 dias

Prestació¡ Máxima
1 0 cuotas crfiseculivas /
18 allemas

Capital Máximo 1 500 Euros/mensuales

CAPIAL ASEGURADo [AxI o co¡{IRATAOo:
Quince mil (15 000) euros

Holpit¡li!ác¡ón: T¡abajadores por

cuenta propia, iuncio¡arios públicos o
por cuenla alena con ndependencia

de la relación laboral.
lgualmenle estarán cubiertos por a
qaránlia dB hosprtalizáción los
Tonredores/Asegur¿dos que en e
momenlo del sinieslro no desempeñen

una activdad pEfesional remunerada.

15 dias
0 diasen caso de acodenk

EENEFICIARIOS: Wlzink Eank S.A. con carácler nevocable BEI{EFICIARIOS: W Z nk Bank. S.A con carác1er irevocable

Mod.l¡dad do Prima: P¡má Mensua irodal¡ded de Priña: Prlma Mensual

Nombre ed¡ador; Wizink [4ediador operador de Banca Seguros Vinculado, S.A.u Nombre MediadoÍ Wizink i¡ediador operador de B¿nc€ Seguros Vincu ado, S.A.IJ

cNF paRnEns oE sEouRos Y Rlas€cuR!§ sA - c/ oci¿¡dm,10 Eraáftb - 23¡23 MADRIo (EspaÑa) 1 13a915211¡00 t 13¡915?13¡01m prárm6 su
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1 500 Euros/mensu¡les

Caenca l¡icial:
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LEGISLACION APLICABLE
El p¡eselle corv¿to oe sequro se e¡cuent? sorneldo a la Ler' 501980 de I de OctuDre
de Coqt?lo de Seguro oé la -ey 2020 5 de oroeracror s,:i»n,isror ,/ sorve-ca de as
onlid¿des asegJr¿doras, as como et Rear Decreto '0602015 de orden¿a or. s,rDe.vrs ón y
solvencra de ¿s ellioades asegurado?s y dtsooscones concordartes y se regrrá po' ó
conven do en 

'a Doltza y er los rEst¿ites oocumertos conlmctuales
E colrro oe la adivida¡ de la Erlioad AseqJradora. CNp PARTNERS de Seouros v
Reasequos S.A (er ade,arle CNP PARTNERS), con donrcilÉ e.t Vadro C/ ocha"ndi¿nol
¡0 10 cúfesponde a 'a Direccton Gele'atde Seduros v Eondos de Pe-sones oeoend€nte
del ll,¡ir.ste¡o de EconorÉ y Compet vidad det Esladai Espaiot
PRELllillNAR. 0EFrNrcrot¡Es
Entidad Asoguradora: Enldád que a c¿Tbro de ta D1ma, asure la mbetu.á oe. nesoo
objeh de esle contrato ) ge.arh¿a e D¿go de'¿s oesiacones q,e correspord¿ con ardo
a la9 condicones delmismo
Tomadot dol Saguro: PeGora que susc,ibe el cont?lo de seqLo y asrme s.s
oblrgacoles. exceplo l¿s oJe mf su leu.ale¿a deb¿n.e. aqJTdas por e,Asegufado
Asegurado: Es la persona frscá soore a que ccae el ie.qo En esle c¿so se¿ e,lilJr¿r de
¿ la'jeta en d¿ por W¿ii"k 8ar{ S.A y que deberá seiresioente en Eso¿ña. re.er Jna
edad sLpercr o OU¿l ¿ 18 años e rnleroi a 65 a¡09 en e romenh de conL?tác,on de la
póliza y que se eacuenf¿ fabalando romur€darente el Espaia o¿do de aha en la
Sequ rdad Soc,¿l Mulualo¿d, o l\,{onlepio o rrslrtJcrón aralcE¿
Benefciario: W¿r1\ Bar(. S.A. con c¿lácler r€vocable. '
C¡pit¡lAsegurado: Canxdad 

-esteblecda 
el as Coldcones oaticula'es que represerta

ellimile de la prelacion de CNP PARTNERS.
Fsllec¡miento: perdrda de E vda debtdefirerle acredrtada oor cen icaoo máj co de
oelunción ooec a?c,or de ausencia
lncap¿c¡dad Pemanente Absolute: La s.tL¿oor ltsc¿ reve.s.ble conslalada
medrcamerle provocaoa por cuaqJrer c¿usa orctnada iro€pe_d erlemelle de la vo,untad
de'Asegurado y dere'nr¿nte de a loÉl nepltud del rtsro para el manlen,Tlento
pemánenle de lod¿ ¿ciividad laboral o orofesoral y oue debe ser d agnostc¿da por ur
medico de la S€ouridad Socialo ¿simrL¿do
PRI}IERA. BAsEs DEL coIfiRATo
Los dalos que corstal er las Cold üones Paficul¿es y Gene'ales de está polza asi
como. er su c¿so. la so.rclud de seguro y de-rás dec araciones oe To-nador y Asegu?do
foman la báse de psle mnlrelo dp qáox'¡
El Tom¿dor del segum podrá €damai e CNP PARTNERS e¡ el pl¿zo de un mes a contar
desde la erúeg¿ de la poli¿¿. p¿ra qJe s,ibs¿ne es discrepanc as exrstenrFs enl e ésta i ,a
Solicrlud de segu'D o las úlausulas convendas Trerscundo oiclo plazo sr1 efectJa;.a
rcclarn¿ción se estará a lo d sDuesto en la oolt¿á
SEGUNOA. OBJEIO DEL SEGURO,
Mientras se encuentre en vgor el prcsente conhato. el segurc cubre e Fallecim¡enlo e
lncapachad Pemane¡le Absolula po. enlermedad o ¿ccidente. CNP PARTNERS iquidara
en c¿so de que se produzca un sinieslro cubierto, el saLdo pendie¡le de pago en el
mornento de p¡oduc l§e el siniestm, con el lirnite máximo de 15.000 euros. En el supueslo
de fall€crnienlo, si a bcha de lquidación de la preslación el saldo pendienté hubiera sido
salisfecho por los heredeos, el impo¡te de la preslación será trá¡rsfe¡do por WZink Bank.
SA. e los mismos
TERCERA, CONDICIONES PARA CO}ITRATAR
Es ¿ pelsorá f:sica sobre la qúe recae el lpsoo. Er este caso será e lilJlár oe la lariela
e.fltda por W.Zr1k Bank SA y que debera 

-ser 
esderle er EsDaña. bne'Jra e¡ad

superior o iguala 18 eños e inlenor a 65 años el el no.nenlo de conr;alacói de la poliza
ct ARla. Lt tTActouEs Y ExcLUstor{ES.
oued¿n e¡clJ dos de la cobertJra de p?selle segJro os srg,€nles s,r;eslros:
Fellecimienlo:
If-Ior gu-rcid¡o del a3egurado ocuriido d6ntro d.l primer año conlado desde la

lech¿ de loma de efecto delcontmto.
2) S¡ el Fa¡lec¡mie¡to se prcdujere como consocuenc¡e d€ una enfemedad

conoc¡da por el Tom¡dor o por el Asegurado con ¡nterio¡ided a lá celebración
del presente contr¿to. que no haya sido deb¡damente declahda a la Entidad

lnceDeciilad Pemánente v Absoluta:
fI-C6 ñEñen¿iones qüiñruEás y tr.t¡m¡entos médicos dem¡ndados por .t

As69ur¿do erclus¡vamente por razones esléticas, siempre que no se d{ib¿n a
secual¿s de acc¡dentec, e6i como lás lesiones o enlermedades caus¡d¡§
volu¡tariamenle por el As.gurado.

2) Las producidas cuando al A§€gurado s6 encuertre bajo la influenciá de alcohol
en h iangrc. drogas tóricas o éstup3fecientos no pÉrcdtos ñédicáñente; los
que ocur¡n en $tado de penuñac¡ón mont¿|, 5on¡mbul¡6mo o 6n d€6áfio,
lucha o r¡ña, erceplo caso probado de leg¡timá defanaa; asi como los d.dyedos
de un¿ €cluación delictiva dalfueourado, decláráda judicialménte.

3) Cualquier enfemedad, dolenci¿. lesión o ert¡do cuando el Asegurádo haya
recib¡do diagnóstico y/o tral¡m¡ento en los 12 meses anter¡orea al iniclo de la
cobenurá de la preserite póli¡a.

¿) Le cáusadas por teremotos, erupc¡orcs volcánic¡s, inund¿ciones, radiac¡ón
nucleer o coñtáñináción radiacliva, guer¿s, declaradas o oo y f€oómenos de
caácter tenorista asi como cualquier oko fenómeno de n¡tur¡lea sismica o
m€leorológke de ceÉcter e¡tráodinado.

5l Las d€rivades de la peÉicipáción del Asequrado en caÍeras de yehiculos ¿
molor y lú que rcsull¿n de la práctic¿ d6 iualqu¡.r d.ports pDl.sional y lá6
oc¿s¡onadas oor l¿ conducc¡ón de vehiculo3 ¿ motor si al Aseouredo no éstá én
po6esión de l; autorización adm¡nislEtiva corespondienle y, ¡n cu¡lquier caso,
los derivados del uso de moloc¡clet¿s, sea como conductor o como ocupante, y
las ecescidaE duÉnte v¡ejes submarinos o de exploración, asi como los d¿
áv¡ec¡ón, excoplo como paEejercs de linea6 coñerciales, y en general lodas
áquella3 ocurddas corho coñs6cu6ncie de la pedicipación dsf Aseguredo sn todo
acto notoriamanta poligroio (6xcepto si66t¡el¡ do 6¿lver unavida humenáj.

Ademfu. ¡€ encuentran excluidos los ñesoo6 e¡traordirarios cubiortos por.l
Consorcio de Compefls6ción de Sogl¡ros.
OUI}.ITA, PRIIIAS
La prna de segLm es r.elsuel y su rrporle ss'¿ e resu[ado oe ap,cár rersuelnlelle
0,2147?ó sobre el saldo pend€nE exrslerle (rmpusslos / r6celos ircl¡roosJ e¡ste,rle er
l¿ Lllrr¿ fecha de qJdacór re^sL¿'de,a laleÉ de crái:toqreie haya reali¿aoo
E'e, sJpLeslo e1 que los rrpJeslos. €qalne¡le repercrlibres, que qraval la pn^1a de
seguD ¿ume¡len o dismrnuyan, la prima se verá áumenlada o dlsminuida en la misrn¿
pf0poro0n.

SEXTA, fOUA DE EFECTO
La oo[¿a toma? eleclo u.¿ vez ra/¿ srdosLscrIa por€l'oraoo¡ a p¿d r oe las 24 ho ¿s
de Ia fech¿ de p¿go de ¡ecrbo de prima

sÉpflitA. DURACóN DEL SEGURo y DE LAs GARAtfilAs
E Sesu-o leldra lra dur¿cón rnelsual cor re¡ovac,or aJom¿uca s,emore oue se
elcuent€ vqenle e @nt?h oe latetá de c¡áltto asoc.ado a este seouro No;bstáilte se
exlngJ,ra e_ seouo v las cooellras ces¿r¿^ Do. et Fattecrrerib o la lncáo¿c,¿¿d
Pemárerle absóuta ¡el Asegu'¿do. por clncetácro" de m.lralo de t¿deE de credito
asociado a este segLro o ¿lfn¿h¿ar la ",te1s,ia,dad de segLro er t¿ qLé e' AsegLÉdo
haya cump do los 65 añosde edad
De ac¡ierdo con lo eslablecido en el áñiculo 22 de lá Lev de Contr¡to de Seouro l.s
palas pugden oponerse a l¿ pro¡rog¡ delcontrato mediañte una nolif¡cac¡ón éscrita a
la otÍa pade, efectuada con un pla¿o de dos meseE de antic¡D¡ción a la conclus¡ón d€l
peñodo dol s€grrro en curso, cuando la oposición a lá Dróiooa Eea eiercitada Dor l¡
Entidad Assguradorá; o bien con un mes de ¿nteláción cu¡ndo h bDosic¡óñ € la
prórrcgá s6a Bjecutada por el Tomador/Asegur¿do
OCTAVA, DERECHO OE RESC6ÚN U¡IIL.ATERAL
El Tomador tiene l¡ facultad da resolv€r únilalel".lmente el contrato conforme a lo
previsto en articulo 83 al de Ia Ley do Conhato de Seouro. A tal efecto. debe¡á
d¡dqiGe por escrito ¿ CNP PARTNERS o oor telé,ono-en el nümero de Wizink
ilediádor operador de Banca Sequros Vinculádo, S.A.u. 91 836 36 36, en el olaro de
30 dias naturales siguienles a [a fécha 6n qu6 le heyá sido entreqada ¡á Dól¡¿a,
produciendo sus efectos desde el Dñmef diá hábil laborable e¡ Mádrid siou¡enie a la
recepción por parte deCNP PARTNERS devoly¡óndosole alTomador ta or¡-ma oaoada.
sin r€porcuti é ningún g¿sto ni com¡sión ¡dicional,
NOVETIA, MODIFICACIONES DEL SEGURO
Por as caracterislicas de la póliza no se admit€n mod ficáconesde seguro.
DÉct a. MoDtFrcactoNEs DEL RtEsGo
Podrá consid€rár6e oue existe aoravación de rieioo. cuendo se Drodulcán cembioc
en la grolos¡ón. resídencia o. ei su caso, act¡vrtad deDodive oue suoono¡ uná
s¡tuación más p€l¡grosa párá la vida o ¡a salud, resúcto de'Ias inic¡áIrhért¿
declaradas poI el fomador.A6egurádo en el cuestionarió fac¡lil¡do por la Entidád
Aiegur¡doh pala tal lir, el cual 6e oblige á poner en conocimienlo de l¡ Enüdad
Asegurador¡ dich¿s ckcunstancias pod¡ando 65ta sfecfuár, si procede, un¡ nueva
tirificación de la prima o.echazo dél nu6vo ri€sgo ostebl€cido. En elsupuesto de que
6e produjese el rechazo de h nueva siluación de asgo del As€quredo, este dejária
de est¡r cubierto por l¿s g¡ranliñ descritas er al pr666nt condicionádo dándose
porfinalizedo el seguro.
uNoÉctMA, DocUMENTAcóN paRA EL paGo oE pREsractoNEs
se precisafá la s guÉlte oocJfeltdc on pafa e abono oe la pfeslacton por fallecimiento
- Copra leg;ble del DNI/NIE de' Asegu ado (arverso y e/e'soJ
- Certrficado iteralde Defuncó¡.- Hsloa¿l clinico o Cel cado "1edrco e¡ped.do por qJren l¿y¿ asistdo al Asequ?do

donde se recoja a ecedenles peJsol¿les. orqen. fecl¿ de d¿q-osnco. evoluc|or /
ralu'ae¿¿ de ¿ enlerredád o accidenle qJe.auso el ¡alleÜr'ento o. en su ¿¿so
lestmo-o de las drlgenclas JJdrcales o oocurenracol ¿ceoilaltva s éste l"Lbtera
sróo Doraccrde¡le.
Cenfcado emloo oor ¿ elldad b¿'c¿, a el la q,e se ácreo e e saldo perd enle oe
la taiela en la fecha de ocufie¡oa de sinBslro

Todos los justificantes docuñentales habrán de pru6entárse debidamente
legelizádos, srlvo que l. Ent¡dád Aseguradora no lo corsidorc pr6ciso. La Entided
A6eguradoÉ se reserva el d¿recho de sol¡cit¡r documentación adicional a le
mancionádá previamente y de condicionar el p¡go elect¡vo de l$ preÉlacioíes a so
rocoDción cuendo e6lá infomac¡ón ad¡c¡onal füera Drccis¡ ¡ fin de: lll verilicar el
dereaho del Benel¡ci¡rio a percib¡r la prestecion y de lll) delerninsr óf trat¡miento
liscal que la Entid¡d Assguradorá deba áplicar o las actua¡iones que ésta deba llevar
a cabo con objeto de e¡clui¡ cualqui€r rcsponsab¡lidád de indole fscalque pudier€
sede de áplicación en su calidad de pagadorde la prestáción.
Er caso de lnc¿pac¡dad Permanente Ab6oluta po cuaquie'c¿Jsa der Asegu,ádo se
pfecrSara
- Cooa leoibe oe DNI/NIE delaseo,r¿do fan{erso v reveBor
- Reaoluc¿n de l_cap¿cdao emilid'a por a Seourdáo Socra L orqalrsm compelerte- Hrsloriar cllco o Óeñrfc¿do 1édrco erped--do por quier hayá aqsltoo al AseqLlraoo

donde se reco,a anlec€de'les peBorabs orqer fecha de diaqrósto e,/oluctón r
"¿urale¿¿ oe ¿ erfermed¿o o accroerle qr¡ causo lá irlalde¿ o en s. c¿sci
tesl.molo de l¿s drliqelcÉs Jdrciares o documenlácor acred(aha si esle hub.er¿
s do por accidente

- Ceñilicado ernil do por la enlrdad banc¿ri¿ en la que se acredite elsaldo pe¡dienle de
la 1a¡ela e¡ la fecha de ocurrencia delsiniestro_ooo5,os 

tJsh'c¡ltes documellaes hab?n de oreserlafse deodamenE ,egal ¿ados salvo
oue a Enlided Aseauradora no o consdere oreiiso.
Compmbáoon de l; lncapacldad'
Se e'ecluará de rJt-o ¿cJerdo enke a Enrdad Aseou¡adora v ei Aseo-rado o. en sJ
oeleclo cor los Be'e1cáros De no alca.¿ase acuedo erlre ás panes:éstas acJerdar
soT.-eterse ¿l pro-cedirrenlo de corromb¿cor percrai establecdo elelat cu o 38 de la Ley
de Cñnrráio d," Sco tro
La Ent¡dad Aseeuiadora se re6€rya e¡ derecho de 6olicitár documenl¿ción adicionala
la mencionada pteviamente y da condicionar olpago efectivo de lás pr¿st¿ciones a su
recepción cuando esta información adicional luer8 precba a fin de: (l) vedficar el
derecho del Benefici¡rio á percibir la prest¿c¡ón y de ill) determ¡n¡r el tralsmiento
liscel que le Entidad AsBguredorá debe aplicar o l¡s actuaciones que ésta deb¿ llevar
¡ cebo con obj€to de excluk cu¡lquier responsebilidad de indole lisc¡lque pudiera
re e dé aplicación en su calldad de pag¡dorde l¿ prostación.

DECIIIOSEGUNOA. PRESCRIPCÉN
El pl¿20 de prescdpción de os deechos que se de¡ven del pEsente mntalo será de crnm
años coniados a partir deldia en que pudreron eiercitarse
DECIMOTERCERA, TRIBUIOS
Los impuestos y recargos que se deban por ra¿ón de esle contrato lribularán conlome a la
legislación vsenle en cada rnomenlo s¡eodo por cuenlá del Tom¿dorAsegurado o de
los Beneliciarios según proceda,

cc2067907
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oEcrMocuaRTA. JURlsotccúN
El oresenle con [ah oJeda sonelido a a tL lsd ccó1 españo'a ! denlro de e ]a, sera uez
comoelenle Dara el conoc r.enlo oe las accon€s derivaoas del msro e oe. oomiciho
del tomedor:AseqJrado a cuyo elec'o esle desglaá ur domic,ho en Esoaña en caso de
que el suyo estuviese s tuado en elextr¿njero

DEctMooutNrA. cLAusuLA DE tNoEMt.tlzAcÉN. PoR EL coi¡soRcto DE
óórii;!-xtióóñ DE SEGURoS oE LAs pERDroAs DERIVaDAS 0E
ACONTECIMIET,¡TOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS.
De co¡lormidad cor o esrab'ecdo en e lerto relJ"dioo oe EsGlulo rPga' del Consorcro
de Comoensacion de Sequ'os, aproDedo por el Real Decreh Legislablo 7/200¿ de 29 de
oclubre. e lom¿do' de Jn colrralo de sÉquro de los q.te deben obliq¿toiamerle

'lmroorar 
€c¿eo ¿ falor de a ciLada elloed pJoic¿ empresaral!e1e la facuilad de

cor,/e. r la coh;lura de os ¡esqos exlraod naros cor cLa quier entdad as€quradora
que reuna lascolocores exrgidai po,la legrslacio" vrgerle
Las ndemn,zacior€5 denvadas de s,leslros ploductdos por ¿mltec'm'enlos
e{lraord ¡¿¡ios acaecdos en España o ea el exllaniero, cu¿ndo el ¿sequr¿do lenqa su
€soelL¿ habluat er Espaia se'¿1 paqaoas por el Consorcro de Co"lpersacór de
sequros cJaldo elto"lado'lJbese $lts'eclo los cor€spondÉrles rec¿fgos ¡ 5u favo'y
se oroduera ¿louna de las sou€ntes sihraoones.
at oue á r,esoio extraord n¿ño cLbrerlo oor e Conso,co oe Cofrletsaciór de Sequros
nó este amo¿áoo oor la ooliza de seoJ! @lt¿lada cor la entdad aseqJ'¿dora
o)oue. arn esl¿ndo amóarado por dicia po z¿ oe sequro, ¿: obhqacÍires de,a erld¿d
aseoJradora no lLde?n ser curplid¿s por'tabe'srdo dedaÉd¿ rdicalrente en
con¡urso o por eslar suiet¿ a un pocedrñenlo de liqu dacon t1efte1d¿ o asumida por
e Conso( o de Compeis¿cón de Sequos.
Et Consorco de CoriDensacón de SeoJ'os e,u{a¡a su aclJ¿( on a lo drsoJesto en el
mencionedo Eslaluto {eoal. en la Lev 501980. de 8 de oclübre. de Conlrato de Seqr1c.
en el Reo¿menro de sioi-o oe resoos e¡rao'dnaro:. aoobado po'el Rea De¿'eto
3OO/200¿: de 20 de feb'eró, y en l¡s diposcio"es cmp,ement¿rias
RESUMEN oE LAS NoR[iÁs LEGALES
AGOI{TECIITIENTOS ETTRAOROINARIOS CUBIERIOS
at Lós srouienles fenómenos de la náura'eza leremotos v m¿remolos: rnuld¿oones
eitr¿ordin;¡as jnclJ,das l¿s Daducúas po' emb¿les de iar, erupcones volcá1icas'
lempestad crcrólrc¿ alipúa {rncuyenoo los viellos e{lraordrÍlos de racl"¿s supeao'es ¿
' 20 km/h y los lor¿dosl y caidas de cuerpos s dera es y ae'olibs
bl Los oásonaoos v oleitaT¡erÉ como mnsecJenLra de ler.otsmo. rebeliol, sedic¡on
riotin v turnuito oooular.
cJ Feó1os o ¿cu¿cones oe les Fuerzas Arrad¿s o de las FJeeas y CJerpos de
Sequndad en l€mpo de pe7.

Loa fenomeros alros'ercos y s sr ms. de erJpco4es volcánic¿s y la caida de cuepos
sderales se cetúc¿?n. a .lstarcÉ del Corso,oo de ComDe'ls¿cón de Sequrcs
r'ediarle rlbmes e&edioos por á AqenúÉ Esr¿E oe llereo.oloq a (AEVET). el
rslilJlo Geoara'co ¡{acoral y os de.nas o¡q¿nismos públcos co'rpeter'les en a
n¿le1¿ En los clsos oe amntec rÉnbs de cafácter po ilico o soc,a , asi como el el
supuesto de daños produodos por hechos o aclu¿cores de las FJezas Amad¿s o do
las Fue?as o Cuemos de SeqLldad er tempo de paz el Consorcio dp Cor"pe'saciór
de SegJ!s pmrá .ec¿b¿r de Ios órg¿nos jursdic(,o¡alPs y ¿dr nisr¿l vos competentes
rnformaoón sobre bs hechos acaecdos.
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los que no den luqar a indámnizaclón según la Ley de Contralo de Seguro.
b) Los ocasiomdos en poÉonas aseguradas por co r¡to de seguro d¡stinto a
áquellos en que es obligatodo el recargo á lavor del Consorcio de Compensación
de Sequrog.
c) Lo-!¡ produc¡dos por contlictos añlados, aunque no háy¡ pr€codiro la
decleraciófl ofic¡al de ouen¡.
d, Los dedv¿dos de fa energiá nuclser, s¡n perjuic¡o do lo establea¡do en la Ley
12nü1, de 27 de mayo, aobre responsab¡lidad civ¡l por daños nucleare3 o
producidos por maleñeles r¿diactivos.
e) Los pmdúcido6 por tooüronos de la naturalala distintos a los señ¿lados en el
epártádo l.á) ánterior y, en part¡cul¿r, los produc¡do€ por elev¿c¡ón del nivel
lreáüco, movimiento de laderas, desl¡zam¡enlo o asentamiento de tenenos,
d€6prBnd¡mionlo de tocas y fenómenos s¡milares, salvo que eslos lueran
ocaabñador manmesumente por la acción del água de lluyiá que, ¡ su ve¿,
hub¡erá orovoa¿do €n la zon¡ una situación de ¡nu¡ldacion exlraotdinariá v se
omdui.rán con carácter simu¡táneo á dicha inundáción.
h Log'causados por aclrEciones lumultLre as producides en elculso de reunione6
i manilestacionés llevadas a cábo confome e lo d¡spuosto 6n la Ley orgánica
9i1983, de 15 de julio, reguladore del der€cho de r.unión, asi como durenle el
transcurso de huelqas legaleÉ. salvo que las cil¿das acluacionas pudioran 60r
cal¡ficadas como acontecimientos extBordineios de los s¿ñalados en el epart¿do
1.b) ánterior.
q) [os causádos pormála le d€l¡Beourádo.
ñ) Los corrcspondientoa a siñiesros prcducidos anles del pago de h primera
odme o cuando. d6 conlormidad con lo *tablecido en la Lev dé Contmto de
Ssgurc, le coboñura del Consorcio de Compensación de Segulos se hálle
suspendide o elssgurc quodo ortingu¡do por falta de págo d6las primas.
i) Los sini8itros quo por su m¿gnitud y gr¡vedad sean cal¡ficado3 por el Gobiemo
dá la Nación como de.cátástrof¿ o caláñidád nacionab.
EXTENSÉN OE LA ooBERTURA
1 r cob€rlJra oe os rÉtos ext'¿ord raros ¿lc¿nzaÉ ¿ as.lism¿s personas y l¿s
mÉl¡as sumas asequradas que se hay¿n est¿blecido en las polzas de seqJro ¿ efealos
de ¿ cobértur¿ de os rÉsúosordináíos
2 E1 las polz¿s oe sequio de vida qJe oe acuerdo con lo previsto e1e contraro. y de
mnbrnd¿d con la romatva reqr ¿dor¿ de los sequ,os prvados, generer povrsór
rn¿lemálicá le mbenJra del Co¡sorco de Comoensacion de Seoums se referre ál
c¿pita. er .esgo p¿ ? cada aseq " 

rado. es oecir ¿ lá diferercia erlre lá sLaa aseqJraoa y

la prcvÉór Í'ate'rál,ca qJe la entdad asequ?do.a qJe la hJbiera er tdo oeba lener
constluida El ,rrpole corespold.enE ¿ a p,or'isior rate.rálca será satrslec,lo po. la
men.inneda enlidrrl ásFd,uradoÉ

COMUNICACION DE DAI{OS AL CONSORCIO OE COÍiIPENSACION DE SEGUROS
1 -a $hc,lud de indemn¿áción de daños c.Jva cobenura mnesDond¿ al ConsoÍco de
Compensac.ón de Sequros se electJará mediánte con'r.ic¿oór á, r" smo po'eltorLador
oe sequo el asequrado o el bereliciaio de l¿ poliza o por quen actúe por orerla y

rombre dé los ¿¡le'orcs. o po'la en¡dad asequr¿dora o el mediador de segu'os con
cuya nlervenoón s€ hub€ra qest onádo el sequro.
2. La comuncácón de los da4os v la obpnoón de cualqu€r rnformacón relal.va ¿l
oroc€drm,Ento v álestedo de lrámrle¿ón de os srnrestms oodiá rea iz¿lse
- Ir4ed anle hóada ar Centro de Alenciol Tele'cúric¿ oelConsorc,o de Compensacion de
Séouros {952 367 M2 ó902 222 6651.
- -,q ral¿s ¿e la páginá \,,eb der Co4sorc o de Compelsación de Seguros
lwww.consolseoLrros.esl.
f.TEllño-r6?Fl6ifIáios La valoraoon de los oános que esJhen rrdemnizables col
areolo e le eo,slac,on dÉ s€oums v al con tenido de la oól za de seo Jro se real'zará Dor el
Cor-sorcio dd Conpensaoón de' S6gJros. s,n qr:é este quede vrnculado por las
valoracores que, e1 su caso, hJb€se realzado la srtdad aseguradora que cubiese los
nésoos ordiñános
4. A:Dono de la rñdemr¿acifi. El Consorcio de Cor"persácion de Sequros re¿ rza,á e
pago de la indenrnizáción albeneficiano d6ls€guro medianle fanslercncia bancar a

DECIMOSEXTA. PROTECCÉN DE DATOS
De confonnldad con lo previslo en la Ley oeáñica 15/1999 de 13 d€ Diciembrc de
Protección d6 Dátos de Carácter Personá|, la Entidad AséguEdora inloma de la

exisleñcia de dalos de carácter personal tanto efl soporte lisrco, como en soporle
automatizado que puede¡ sersusceplibles de lralamieñlo o de Lrn fichero de 6u lriulá dad
en e que se rncluirán los dalos que han sido €c¿bados para el desarollo y cumplimienlo
del pcsente contralo, y resperlo del cual el Tomador/ Asegurado podrán eFrcilar los
derechos reconocidos en la Leyy, e¡ párlicular losde acceso, €c1ific¿oón ycanc€lación
de dalos. asi como el de revocación del mnsenlimiento por la cesión de sus dabs y de
oposición, en 1os téaminos prEvistos eñ la mencionada Ley y en su normativa de
des¿norlo a lrales de esc'ilo qLe podra drngr a la sede soc.al de la Entdad
Asequradora. e¡ 28023 [{adrid. c] Oc¡andÉro 1o.Plarla 2"-El Plallio o via E.¡¡arl
atencion@cnppannals,eu.
El ejercio de los citados derechos de acceso reclifcaoón cancelaoor. revocáoón del
mrs€1tmÉnlo y oposción ño supondrá mnfapreshcón de nngún tpo par¿ el
Tomador/Asegurado.
Los datos personales necesaios para el cumplimiento del contrato de seguo leñdÉn
c¿rácler ob[galoño En caso de ñegalivá a facililar dichos dalos. no seÉ posible la
celebración delp.esenle mnlr¿lo de segJro
MEDIANTE LA ACEPfACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
ToIT4ADORIASEGURAoo CoNSIENTE EN LA CESIoN DE LOS DAToS
INCLUIDoS EN EL lr¡ENCIoNADo FICHERO a olras E¡rd¿des par¿ elcumplnierlo de
fi1es d,,eflamerle re¿oo4¿dos @1 las fJrcioñes para los que lueror sol,c,tados. ¿si
como con lines est¿d'slicos y actuaiales y. en sü caso. de preveñcór del fraude. y que
puedaa sé. cedidos a ofas Elld¿des Asegu?doras po¡ mzones de coasequro de
€asequrc o de cesior de c¿fera, Mmbél podrán ser ceddos a erlidades fñanceras bs
d¿los persorales estr,flamenb recesa"os a e'ectos de pago de preslac,ones Asirismo,
med,¿nte la áceoleción exores¿ de esle cláusrle el Tomador/Aseourado mnsienle en el
tralamienlo por ,a E.üdad Aseqürado" de los d¿los conlen'dos-er el cuesLonano de
salud que en su c€so cu^lph1enF el Tomdor/ Asegurado p¿ra l¿ conlralac on del
Sequro, asi como de los QUe everruahElle gued¿n recabErse de los reconocir¡ienlos
mé¡,cos pra(lcados alm|sro, para elcumphmiento y desaÍoilo delpresenle segJ¡o no
sÉndo objeto de cesiór á lerceros salvo a entdades essg,r¡ádor¿s o reesegu?dorás por
.a¿o1es de coasequú reaseguroo cesiór de cárlerá
Del mrsmo modo el Toñrádor/Aseourádo eJloni¿ á la Enldád AseoJ€dorá oára lá
lre1ilác,oñ de cu¿quler bpo de ómJlrcácón que ésla creá colvénelre fácrlilárle
rélabva a los conlratos suscltos con esla Entdad, necesanos pa¡a 6lcJTpImento de los
mismos
o er ¿quellpscásos en que la Erldad Aequradorá relga ur.nleés leqiürc
OECIIIOSEPIII'4,. REGIMEN DE RECLAMACIOI{ES
El rqlimen de las reclámacioñes será el prevrsto en el áñiculo 97 5 de ia Ley 202015, de
14 de julio, de ordenación, supeNisión y solvencia de las enlidades as¿guradorás y
reaseguradoras y disposrciones concordanles.
E Suscriptor dels€guro, elfomadoíasegucdo y el Benefciado o los Benefciarios, asi
como sus derechohabienles. eslán hcullados para fomular quejas y reclamaciones ante
elSe¡viciode Reclamacionesde ]a Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones
conlÉ la Entidad AseguÉdoÉ, sr conside¡En que ésta ¡ealizá práclrcas abusivas o
lesiona los derechos dervados del mnlrato de seguro.
En relaclón con o a¡lenor se advierte que, pa.a la admisión y tramitación de quejas o
reclarnaciones ante el Setuioo de Reclamaciones, será rmp¡éscindrble acrEdilar haber
¡or.¡ulaoo las queps o reclamaciones, p€v€menle por escrrlo a Serv,cio de Odejas y
Reclamacioles de CNP PARTNERS , en sJ c¿so. con posleriondad al oelensor de
Clienle de la Entidad Asegu€dom, o que haya trenscúnido €l plezo legalmente
eslablecdo sin que hara sido resue\a po.l¿ Enlidad
E/ Serycio de oueias y Reciámac,ones de CNP PARTNERS, oomrc ado en cálre
och¿ndialo ro '0 Planla 2'El Pant:o,28023 Madrid. l¡am ará y'eso.vgra cuarlas
q Jejas y 'ecl¿m¿c,ones le seán fonuládas por las peEolas anlerioinente menoonád¿s,
e1 pime? irstanoa y t?s sL resoluoún por dióo depalamBrlo pod? seqJ rse la
lram aoon a,rle el Defensor del Chell€ de la Entidad Aseouraooc 0.A oEFENSoR.
SL. domrcil,ado er c,ryeb¿que¿ n0 80. 1"D - ?8001 ¡radñd Tho 9'31040.{3 . Fax
913084991 www d¿.defensor o!. La sntdad Aseouradora se comDromele a orest¿r la
col¿boraciór-iEEGláiFEFilrucoon d€ proceiÍm,enlo de €soJoól de las queds y
€cL¿m¿ciones y ¿ aceprar las roso[oones que e oefensor del Clienle emita , que
lenqan carác1er ünculanle 0ara CNP PARfNERS.
La pesellacion de €dam¿con anle et Defeaso. del clie¡rle oe CNP PARTNERS ¿si
como $ resoluciór, 1o obslacuhza la plel,tud de lulela iudEial, e recu'so a olro
mecal smode solucror d€ mrfldos nia la p'oleccon administratNa.
El Seftioo de oueJas y Rec.amacones actdára en la resolución de las qüejas y
reclaraoones de acJsrdo con lo eslábtecido en su Reol¿mento oJeestárá ad,sm¡ción
de ros Toñaoor/asegurados en ras ofrc,4as de ta EJrtüad aseqirado" y que les será
facúládo en cualqurei norrlento.

Lea por favor con detenim¡ento elcontenido de lag condiciones de este documonto, antos de 6u contonfiidad y liÍña.
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N.D]C-lgl!! GTNERALES. por h6 CON-DlcloNES PARTICIILARES y por ros aneros y Apóndices que em¡ti ta Entid¡d ¡Eesuredora,

enlendcdn nulos de pleno dere¿ñ0.

4-l-os-{egto§ qq b d¡spuesto en los articulos 122 yl2{ del Reglañanto de Orden¿cion. Suped¡sión y Solvenciá de las Entid¿des Asequredoras. aorobado oor Reel Decreto

Nou lnlofmát¡v¡ comprensM¡ de to{los lo3 aspectos rcletivos ¡l presente seguro que se contamplan eñ los citados pieceptG reglamenlários y se comproriete expratamenid
a darlo a conocera los JomEdo/Aseourado§.

EL IOiIAOOR/ASEGURAOO CNP PARINERS DE S€GI]ROSY REASEGUROS, S,A
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS

l{oEmE uasEcunaloR aaNp pARrñERs6EaEdFb§-GURos y REAS ,1 doú[ád;6tGffiñ.iam lojs a ¡ ?0c2j M3did rEspañ4 ¡IATURALE¿A DEL RIESGO CUBtEnTO NoVrda't. 0EFtNtctoNEs
11. ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,, irscnta en e Regst.o de Errd¿des Ase{Jraoor¿s Do'O'den f\¡irsrcrat de13de

esle colfaio y ga 

"ntza 
er pago de las p¡es¡ac ores Que correspoi¿ar coi a,reqlo a las condrc ones de mtsmo.

!l 3-"]t9]-!. lP 
-.qifld?! !9 CNP PAR TNER5 DE SEGURoS Y REASE G UR05: S A corcspolde a lvlr sreno de Ecoromia de. Esrado E spaiot ¿ l?vés de ta orecc ór Ge4e?t

0e §e0uros v l0n00s de PensronesI.2 ASEGURADO: Es la .Érsona ¡is,c¡ 
soore l¿ que 'ec¿e er nesgo En esle caso s€.á el t.lJ,a. de la t¿lel¿ em(da po. W.Zlnk 8¿nk S.A v oue debera ser rcsdenE en EsDañá

salud y está' lreba¡ando renu ¡e?da_rer le en Esoaña dado de alla en ¿ Seourd¿d Súüál Mutr¡li.i4 o l¡onráñiñ o .<r ñ'ón ¡n,,mr
1.3. TOMADOR DEL SEGURO t PeTso¡¿ f s.cá qup sL s.nbe er lrese.le co,tl.álo-con e, Aseourador e satisÉp i;. ;;;ri ----- ----

conlralos en oarticul¿ren caso dE s ñÉslro
1.5. 8ENEFrcüqRlot \,!izlnk 8ank, S.A. con c¿racrer rievocabte.
1.6. POL|ZA|Sederor na polizá elcor,Jrto de docu"lerlosel que se recoler tos datos y o¿ctos detCorlmlode Seg¡rro.

E1 concrelo la pres€1le Poliza se córpone de'
L¿s Condiclones Generáles y Palicula,es delColfalo de SsgJo que regJ¿1.os de|ecl'os y debees de as partes con.etacior a racniello vtda v e¡r,1cio1 del @nt¡ato y a,os
qrvers:os ¿conlecrmrerbs y Sfaciones Que oueder producirse en dicl.¿s etapas y el alCArCe de as gararlas CubEn¿s para IOS ,espect,vos ,resbos que asr]re la COípar.a

Uere?les en 0s termnosqJe seáa penTtlidos por la Ley asicorro a inlonación neces¿ a Dara su celebrácón
PosFiormente y e^ caso oe -lod ¡lcec on de ¡a poliz¿ lo¡ ca'tb os se ele a¿n 'ned ar te sJ o€mellos a ¿ po' ¿a. rumerados corelabv¿nenle, cuallas veces sea neces¿do.
l00os esos ooclnenlos or"'lan pa(e oe_la porz¿ roi cuaes. et su conlLrlo. mnsliluy€'i el Conr¿'o de SegJro carcce'loo de !¿or y efeclo For sepa.ado En c¿so de
dlscrep¿noa pevalec€rá lo paclado e1 as Cordiciones PartlcJlates sobre lo establecdo er tas Cord ciones Ge¡er;les1.7. PRlilA Eselorecio delspouro

1.8, RECIBO DE pRlli,lA: Es á docunento iuslfcatrvo del pago del segurc, donde llgura el imporle resuilante de la pnmá, y que incluirá tos recargos e impueslos legálmenle
rcnér.rhhléq,l.9. 
FEC HA DE EF ECTO: E s la lecha er la que ent? en {qor et seqL o de acueto con to estabrecdo el as Condioones Dad.cJrá €s

1.10. ACCIDEifiE: Les on corporal der.¿ad¿ de u1a caLsa silb rá, vrdenb extera y aer€ ¿ .a intencronaldad del aseo J rádo. acáecúe dJ ránle t¿ v oen.ia de |á oótrá
1.11. ENFERMEDAo: Tod¿ alteraciór de la salud 01! r'rad¿ po' J ia caus¿ d ferenra de ur accidelle que deba oá' u,-gár a colsl ha o deDa ser oiñroslic¿da d tralad¿ por u r ¡réorco

aulon¿ado leoanelle ¿ omclcar sJ act,vd¿d prófesroná1.
1.12. TRABfuAOOR POR CUENTA AJEIIA: l¿ persona I s ca que se obtq¿ a pestar su lrabap el deoendefcta de un emDteador e r base ¿ L¡ conlrato de lrabáo e cámbn de une

remureracó". de acuP'do a la lE,slacol labo?lespañole vlge rre. oJe se encuerlre d¿dó de arta er el égrmen corrBs'pord,enle de '¿ seguridad soci¿ yqJe'nose¿ fJnc,onalo

1.t3. IRAEtuAOOR POR CUENTA PROPh O AUToNOMO: La perona frsica que desarol¿ u1a ¿crivrdad orofesolal remJr?da ro deoerdrente y que se etcJenra dado de ¿[¿
er elRAt mel Esaecalde TrábaÉdores ALrdnomosde la SeoJrioao SocÉ, l,rulua Monteoo o rns!tuoon ánaboá

trabaio someldo alEstal.ro de ra FJncón Pibhcá
1.15. DESEMPLEO Sihlac ón en .que se ercJenlrál quers pud enoo y querendo t abaja' €r Jner¿da'n€1le por cLe4lá atena pie.d¿ 1 su emo eo v sean pnvaoos de su s¿ ario po.

c¿us¿ dislint¿ de su volJnl¡d y por ¿quelas cáusás cortemplad¿s ei las Coñorcoles oalcula¡es de a o€aente po ¿á 'l 16 |NCAPAC|oAo TEMPoRAL: Alteraciór teroo.al del eslado de s¡lud del Aségurado consErada Fsdicarqente debd¿ a un ¿cc'delle o en¡emed¿d de És cubÉtos por esE
pórz¿. ydeleninarle de la lolerrneplilud delasegu'ado p¡? ereercico de su ¿árvrdad proles,one de foÍna no Dermaren.eLl7. PERIODO IrE CARENC lA Periodo de le"loo co-Tput¿dó er d rai o mes€s transcurroo¿ ¿ partr de á Fecna de E'eclo oe, SegL ro o e" sJ c¿so. er tre dos sr1 estros, durer te e'
cJal e cqntr¿lo de sequro ro despheqa e'eclos es decr, en e Dres€nte @r lrah oe seeL o ¡o cLb,e contnoetcias d Jrante d r nó oer odo

l,1E RELACION LABqRAL: Le rclecó1iu'dEa eÍstenle entre,rl Trab¿iaoor por cuelra ¿hta y su erp,e¿do'-
1,19 HOSPITALIZACIÓN: hlena.r elto 6l Centro Hosotala"o. Centm Sanrhrio o C rn,ca ,brdconseclenc á oe elle'ned¿d o acciderte
I m CEITRO HOSPÍIALARI0, CENTRO SANfIARIO 0 CLINICA: se enbende po' ta¡es aqJellos eslablecrm,enlos leq¿lnente aJlolzaoos Dara el l.¿talisnto r"edrm de

d'¿ LosfalámÉntosqueendcho eslabecmerto se olrezc¿n deber se o-reslados oor Dersora nsdiio l ülado
l{o 3a comidererán_ centtos hospil¿larios, sanitarios ni clin¡c¿a, a ofoctoG d6l ;eguro. lás residencias, asilos, cenlros de dia balnáarioÉ, ceseE o cliñicas de
convalor¡nc¡¡, instelecione6 especi¿lmonle ded¡c¿dás al intemamiento y/o katem¡ontó de droged¡ctos. alcohólicos. neuróticos o enleñnos montal€s, o e la áplicación
do riálodos de adelqerarñlenlo, regoso, re¡uven¿r¡m¡ento, trat¡mlsnto e.aÉlico6. temeles. masi¡es o tiatam¡entos s¡milerÉ.f.2l SUIIA ASEGURADA 0 PRESTACIO : Es i rmoorte que. de acuerdo a lo eshblec do en las Condii ones PartcJ ares et Asegurado. se compromele a p¿ga' ¿l B€re, cÉ 1o at
acaecif,ellQ de lescoll1qencEs p¡e{ist¿s er la m,smá2. LEGISLACIONAPLICABLE,

cmcodarles, y se regÉ por b convendo en la Po E¿ y er los esElÉs doo,mentos mrtr¿duales3. OBJEIO DEL Cb}fIRAfO

ocuffenoa 0e os ne900s cubEños
4, PERTECCIOI{Y TOIIA OE EFECTO OEL CONfRATO
ElContrálose perfecc¡ona por el conrentimiento de las pañes, qu€ 6€ menifieÉtá por le Euscripción de la Pólize. L¡ cobedur¿ coñtÉt¿dá v sus modiliceciones o ad¡ciones no
lomarán efeclo m¡entms no haya s¡do salisfocho alpñmer rec¡bode prima, salvo i,acto en conir¡do establocUo en las Cord¡c¡onas Perlicirlares.
Las obl¡gaciones de la Enl¡dad Aseguradora cor¡enza¡án a las cero horas deldía in que hayan sido cumpl¡mentados ¡mbos roquia¡to§.
Elsequro será nulo s, er elmor¡ento de su conclJs,ón no exsle el¡esooo haocur¡oo elsniestr¡5. ' GARANThS CUBIERTAS,
De ¿cLerdo co1 o est¿blec do e1 el coldroonado de e pohza a suma aseqJraoa se abolara al romador/AseQurado @r el r.1rh r¿xr'I)o de '0 Daoos colsecuhvos o 18 oaoos atlernos

crcunstancias:
5.1. oerempleo

y con Jñ¿ lomada labo?r qualo superor a '3 m,as semana es, que

menosseis meses deduración con mñtrato abora indefndó.
No lendÉ la cons¡derac¡óñ de contrato ¡ndef¡r¡ido¡ efectos de lapreaonto pólha le conc¿tonáción de var¡o6 contratos temporales o de durac¡ón dateminada.
Lo6luncionario6 püblicos no están cubiertos porl¿ g¡ranti¡ de desoñploo ¿n la prusonto póll2a.
5.2. lncapacidaafemDoral

sr1 Delu'co de h eslablecdo resp€clo alper'odo de ca€no¿
5.3. Hospitálizáción

de eleclo de s€gr,ro y srn peiu,c@ de lo eslablecido respecto al perodo de ca encia5. EXCLUSTONES.
Pa¡e ¡a gárantia de Oesempleol
No se consde¡ara que esle en Desempleo a Tomador/Asegurado que se encuentre en cuahLrera de las siquÉnles situaciones. Cuando cese volunt¿riam€nté en eltrabajo, s¿fuóporlai cau3as prev¡stas en lo3 añ¡culos 40:41 y 50 del Estatuto da los Trabai¿dore6.. Cuando hay¿ sido despedido y no rcclarE en tiempo y formi oponunos contra la dec¡slón añprbaedal. s¡lvo por erlinción del conkato o despido basado en las

cáusás objetivas prey¡stas en el¿rticulo 52 de¡Est¡tuto de 1(}3lr¿b¿iadores.. Cuando. dechrado ¡mgocedenle o nulo eldospido porSertoncie fiÍno y coñuric¿de_por ál €mploedor la foche de reincorporación al kab€jo, no se ejeaa tal derecho
por parte delAsegur¡do o no se h¡ga ugo, en su caso, de las acciones preylstai en la legislációñ v¡ganta.. Cu¡ndo no h¡ya solicftado el reingroso al puosto da tmbajo on al caso on qué le opción ontrc indá¡Ínizáción y reedm¡s¡óñ conespond¡era á¡ tabajador, o se estuv¡en
en excedenci¿ y venciera elp€¡iodo ñjado por la misma.. Cuardo su conkato 6e extinga porjub¡laaión delanpresaño omploedor indivk ual dÉl Asegurado.
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s ouientes sitLraciones-. Lor leriodos de descanso voluntario y obl¡qalodo qoe procedan por maternidád o patemidad
. óóloies de espalua, s¿ho quo .xist¡n-eyide-nciai o6jetivadss poiestudios mádicoi complsmant¿rios (radiologiai, g¡mmagr¡fi.s, escáneres. T.A.C., etc.)y qu€ §uPongan

lá eristencia de une lesión aausante de la lncapacidad femporelo d.l¿ Ho§pital¡¡6ción
. céláleás v ánf.modád$ mentales o neryiosas, áun cuendo oxist¿n evldenciaS ñÉdicas,
¡ ios o¡odícidos como consecuencie d€ t ntativa de sukidio del aieqursdo (dur¡nte €l primsr áño ds vigenci. dol soguro) o Enfeí¡edades, leaion$ y complicac¡oneÉ

caus:dás direct¿ o indirectáñent€ Dorvoluntad delA3equr¿do, o derivadas de l¿ reeli2ación de ecto6 notori¿mente temeradoa que entr¡ñen grave riesgo p¡ra la salud.
. La3 orcduc¡das cu¿ndo ol Asaour¿¡o ie encuentre bajo la inlluencia delálcohol, drog¡s tóxicai o éStupofacientes no prescrilos médicaÍneíte; los que ocufián an cáso d0

penüóación rhentel, §onambiliimo o eo desafio. lúchá o riña. ercepto caso probado de lag¡tima defens¡; asi como los derivados de uná actuación d.l¡ct¡va del
Asegurado, doclarada judichlmente.

. Cu¡for¡ier enlermeded;dobñciá, lesión o €stádo io laa enleÍnedade3 que 3e der¡ven de éstos)de las que elAÉeguÉdo tuviora conocimiGnlo en él momento de la fkma del
oresenle conlrato v oue no heve §ido debidament¿ decl¡ Éda alAsegur¿dor.

. Los siniestros derív¿ios do Jtos do quera, de teroñsmo y de caÉiter politico y/o militer'

. Los siniestros oroducidos oor rcacción/r¡d¡scióo nucleáro contámineción ledi¿ct¡va.

. iinámotos. eüpc¡onos vdlcánicss, inundacionE6 y olrc6 lenómenos de naurale¡¡ iiimic¿ o metoorológica de carácter extraordinario y todas aqooll¡s qua denveñ de
siluecionos aalific¿das porelGobiamo d.l¿ N¡c¡ón como de "c.lást¡ole o "cal¡midad nacional .

P¡ra lodáa lás oárenti¡s

d recta o indirecla de:
. Las consecu¡ncias de quorras o de otres circunstanc¡as e raofdinad¡s y ¡quéllos otros supuestos que tengán la coñ6ideráci{in do fúerze m¡yor dó acueldo con lo

or.vislo er el articulo 1.105 del Codigo Civil.
. Conflictos ¿n¡ados aunque no haya-prccedido declár¿cion oflcialde guer¿ o los derivedos d6 h€(hos de carácter polltico osoaialo actos de terodsmo.
. La scción direct¡ o indiñch do reáa¿ión o r¡diacióñ nuclearo contáíiináción iadio.ct¡ve
. ieriemotor, eruOcion* volcán¡cEs, inundácioñeB y otro5 ,onóm6nos de naturale¿a 3iimica o meteorolá,gica de carácler extraordinario y todá§ equeila6 qu€ doliven de

sitüácionos cálificed¿s oor el Gobiemo de le Nec¡ón como do 'catástrofe " o "celemid8d nac ional .

. Los d.dvados de riesqds €xkaordinados cúbiertoa fror €lconsorc¡o de Compensación ds s€guroB
lncomDatib¡lid¡d de oarántías
Lai ió¡á¿riii ¿e lesemDleo, por ufl lsdo, lncapacid¡d fempolal y Hosp¡t¡l¡¡aciór, por otr, Éon állernativas o excluyentes, po¡ l¿nlo cuando un Tomador/Asegürado está
¿ubi€rto oor DesemDléo rd lodÉ estarcub¡erlo por lncapacided Tempor¿lu Hosplt¡lir¡ción y viceve.§a

computar desde et mdmento €n qJ€ so idgldó la b.je, por periodo completo de 30 diás naturaleE lsin p€r¡uicio do lo ost¿blacido rÉspecto al penodo de carenci.), pero se
descontsrá la párt¿ ye abonadá de la cobedurE de hospit¿li¿ación.
PáÉ áo erlos riábaÉaores oue se enc denrra¡ cub'eflos oor la oe ?nlÉ de dese"lo eo ¿oe rras oeberá tene,s€ el cuenl¿ o sEuierle'

. S se oroduliese ¡na er¡erneo ad comúr du ?nt¡ el pe;ooo en e que e ásequ r¿do s€ prcorl.ase pec b.enoo la preirac o r po dpsprpeo el asEuredo lend ? derec4o a @n[ nua
coor¿ñoo lá orestrc,or oor desemoleo eunoJe se encue^ lre en s u ac ón dF lnc¿pm dad 

_erpo'a 
con as I n'l¿co res esiab ecrdas er la preselle poliza.

. S se elcolirás€ cobrahdo b p¡e;racrón pó. lnc¿p¿crdad Ten pora y se produjese un desp do q Je d'ese derecho a' cobrc de la orestacon po deserp.eo seg'rn lo esablecido er ¿

oreserte pórza elaseau.ado 1é'dra dee¿ho a cobra'la prestáclor po,desenpleo.
7, PER|oOÓS DE cARE¡/cAs
C¡r€ncia lnicial

sJsDensó¡ de .a 'elacó1 l¿bo?l oo' 'as c¿usas seialadasen esla mrz¿ y as:lo seia e el Servlclo oÚolcode Enpleo Eslalál

oeriooo de carencla Dár¿ elsuo,reslo de lcaoacid¿dlerooralcaus¿dapor¿ccidelle

C¿ro¡tc¡a enÍo d€ ainiesros
En caso de Droducirse situáciones do 06sompleo 3ubsigr¡iantes e üna s¡tusc¡óo anterior de oesempleo que dio lugar al pago de la prGstácion por parte de esh Éliza. 5s
orocederá al'oaoo de nu€ves Er€itaclone§ aief TomádorAsogundo ha estado vinculado de formi acliva a una nuev¿ rel¡ción laboralcomo fábáiedor por cuenta ej€na y con un
iont¡ato indafinido por un peíodo minimo de t80 diáE nátur¡le6 inirtBrumpidos y háy. super¿do el p.ñodo da pruob¿ ast¿bloa¡do corréspoodiento á su nueva relación labor¡l
§lemDr. oue dicho c'onlretoteoqr una duración iguál o suporior e 13 horas a la somana. En caso aonlra o no se pagaÉ cantidád álguna.

est¡ Dolizá. la aseauradora orocod€rá tuevamerte al paqo de prestaciones transcurddos 180 dias, ininterumpidos desde el lin de la última incapacidad tsmporál o eltá
hospítal¡da sl ae trrat¡ de ls inisma csusa de inc¿pácidád o ingreso en ceñtro hospitál¿rio o 30 di.s, si se trata d6 una causa disüotá. No ao orig¡rá pédodo de carencia para el
supüeslo de lnc¡pac¡dad Tempor¡l u Hospilálizáción por ecc¡deoto.

8. DURACIÓN OEL CONTRA]O

¿nlt pad¿ delseouro

ralela El seqJm pod? renolar§e r'enlr¿s esté ,/,genle elconhb de l¿ t¿rjela sob€ ¡ oJe se basa elseguo
Els€quro deiará de lener efecto

a, La fe(haen q"e la la]et¿ vncJlad¿ ¿ esi¿ polza de segLro lem re po' cuaquie _ causa
bl La fechael la cua e -onádorlAsequrado alc¿nce la ed¿d de 65 a*os
ci La fecha de fállecmlenlo c de declaraoon delesladode lñcápacidád Pennanenle Absoluta del Tomador/Aseou rado en cualquiera de susgÉdos.
d) La lecha de recepc,or por p¿fe del Asequrado' de c¿rta cen'fcad¿ o I ¿mada le efóric¡ de asegJrado n ¿nifesrando su decisiol de resc són del segL rc

Hospilalzacór qJe se l'ar t¡ado en esrá po r¿á.

9, INDISPUTABILIOAO
El prcsonto confato da Seguro ser¡ ¡nd¡sput¿ble una vez haya ranscun¡do elplazo de un año desde la conrat.ción de la pól¡z¡, s¿lvo pl¡zo más brave conver¡do porCond¡c¡ón
Padicular, a contard*de la féch8 de su peleccion.

inexacla relalva a la eded delAsBqLrrado

RIESGOCU¡IERTO NCVd'
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de ocupación efective.

elAaegur¡do:

que el reguler o recunente o er caso de qús el A6ogurado cotoc¡eE o debier¿ conocer su

de su o alinidad, así como en los casos en que el

cuando lá indemni:ación
renl¿

y, @nsecuentemente, no se pagará preslación alguna porequ€llos siniéstms que rcsullen o sean consecuencia de las



G. coNDtctoNES GENERALES
@ mnrxens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

,¡o¡BñE DÉ u LEGúRAtoR ¡ñFFm ¡,0 *," *:r*LJ##**"d rEspañar 

-NATuR 

LE:aoELRrEseo

1I. PAGO DE LA PRIMA
111 La p1rá oe segJ'o er rersua y su rrpole será e €s,rltádo de ¿plicar lersJ¿r¡erle 0.510110/ú 6obre el saldo pend¡ente eristents limouectos v recaroos ¡ncluido3l

eristerte 6n la ultime fecha de liquidaciór mensual de la t¿rjetá de crédito que se haya reali¿ado. En el supueEtó er que los impuesüs. legaimoñte ¿p"?rÍ¡iei, crígravan Ia prim¡ de segufo áumtnlan o d¡sminuyan, la prima se ved aumentada o disminuidá en la misma DroDotción,
ElTomador de,seguro está obligado alpago de la priñora primá o de la prima ún¡c¡, en elmomento dÉ lá iinia detcontrato, a 0o serque sediaponga ohe cosa en las
Cond¡cione§ Part¡culare6. La6 suces¡v¿s p mas sedeterát hacer6lacliiá6 en los corresDondientes veñcimiento6-ll 2, En el c¿so do qoe lá Póli¿a no deb¿ entrár inmediatamerl¿ en vigor. 6l Torhádor del seglro o el Asegurado podrán demorar el pago de l¡ pñma hast¡ que aquolle debe
tomár efeclo-

11 3. Sien las Condciones PadE!larcs no sedeterm¡a ¡ingún lular paraelpago de le prima, se enlenderá que ésle ha de hacerse en eldomci|o det Tomado. del sequro

AseqLrad0ra quedara liberada de sJ obliaacol
11 5 En caso !e tella de p¿go de una de l¿a prnas sguierps l¿ cúoetura O€ la Erltoed AseguradorE queda suspelod¿ Jl nes después del d a oe su vencTenlo S la Erltoad

- asegu'adofa no recla-la e' pago denl-o de los se 5 meses siguieltes ¿l venc,fn€ lto de a plra. se e le-defá q Je el contfao qued¿ e¡1t! Jtdo.
11.6. Er cJalqJÉ' ceso, a E rt dad Asea Jr¿doE cJando er corlraio esle e" susoer so. sóto ,od,á exio r e Daoo de la Drima der oer ddo en cu |s;

segum págó su pnma.

12, AGRAVACIÓN DEL RIESGO
12.1. El Tor¿dor del seguto o er sJ c¿so el AsegJrado, debe'a dura.le e curso oe conrato. corurrca'a ¿ Entdad ¡seguraoora, ran oronlo coro e sea postb.e hdag .as

c rcünsElcÉs oJe segur el cLlestonar o que e ha sido somelido 0o' la Enl d¿d Asegufadora alGs de la colcl- s.ón del co"lialo, aq ?ver el "esqo y s€an de l¿ t¿tJra'eza que si
l'ub€ra1 srdo co4ood¿s por esl¿ er er mole.lo oe l¿ pe'ecc on delcont?to ro o h¿bra cereb'ado o ú hab'a conc,udo el co'tdtc.oies m¡s qzds¿s

'12.2, En caso de qua durant€ lá vigoncia de le Pólila le fuese comunicado a la Eñtidad A3eguradora una agravación del riesqo, ésta püede proponer una modif¡cación de¡
conttalo en un pl6¡o de_do§ mes.§, e conial deEde el diá en que la agravac¡ón le h¡y¿ s¡do declaráda. En t¿l c¿so. el fomádor¿el seduró d¡spone de quince dlas, a
conl¿r desde la ¡ecepaión de e$t¿ proposición, pare áceptárla o rechazada. En caso ae rech¡¡o, o de silencio po¡ parte del Torhádor,Ia Entidád Asequridor¡ Duede.
transcurido d¡cho.plá¡o. resc¡ndir el contrato pr6vie ádvertenciá álfomador del seguro, dándole p¡ra qua cont¡ste. un nuevo plazo de quince dias, tianscurridos ba
cu¡l$ y deñtro de los ocho s¡su¡onto6, comunicará álTomádor la rescisión del¡nitiva.

La Entid¡d Aseguradora podrá, igualmente, rosciñdir elcontÉlo comuñicándolo por escrito alAsegundo deotro delplaro de un ños, ¡ pertir deld¡e en quetuvo
conocimiento de la agravac¡ón del riasgo.
S¡sobrey¡niere un siniestro 3¡n habeEe realirado doclaÉcióñ d€l ñ6sgo,lá Eritided Aseguradora queda liberada de su prest ción sielTomadoro ¿lAsogurado han
acluado con mal¿ fe. En otlo caso.la prcitáción de le Enüded Asegur;dora se reducirá ñroporciorialmente a la difercniiá entre la prime convenidá y ta qie se hubier.
¡plicado de hlbeBe conocido la verdadera .ntidad dol riesgo.I3. DISMINUCION DEL RIESGO

El Tomador del seguro o elAiegur¡do podrán. duránte elcurso del coruato, poner 6n conocimiento de le Entid¿d Asequradora lodss las c¡rcunstanciar que disminuyan el
riesgo y sean det¿¡natur8le¡a que s¡hub¡er¡n rido conocidas por éla en alñomento d.le pel€cción delcontráto,lo habria concluido en condicionei riás favorablós.

en caso conlrario, s la resolucióñ delcontralo y a la devolución de la dilerencia ontro l. prim¿ sali6f6cha y lá que le hubier¿ correspond¡do p.g¡r, desde elmomeñto de Ia
oueslá en conoc¡ñiento de la disminución delriesoo-
i1. DEsrGNActoN y cAMBto DE BENEFtctARtó

rubier¿ .erunciado expresarente y por escilo a esta'acLllad, nod lca'lá desi¡¡r¿cron lrevian€te e-ectJada
'¿ ' fanlo une como otra laculted deberán e¡ercitárse rhedianle declarac-ión esciit¿ delTomador d¡rigid¡ a la Entidad Aseguradorá, o mediento testámento.
l¡[.2. La Enüded AseguÉdore qoedará liberáóá de todá obliqacion sirealiz¿ el paqo de la prest¡ción ásequrada a quicn Iiqiur comó B.nBlici.rio en le úlümá redaccion escrit¡

comunicada, salvo que fGhac¡€ntem€nte, antes de efecluar dicho págo,leie: noüficáda h revocaci¡n de ls désiqnac'ión en dbDosiaión testa¡henta ¿.
14.3. Si la de3ignac¡ór de Beftticiarios 66 heco 6ll fevor de los herederos Ein máyor especificación se consideisrán como t¡]es los que te0gan d¡cha condic¡ón on 6l

momento del fallecimiento del Asegu Édo y le dirtíbución de le preEláción tendr¿ lugár en proporción a la cuota heredit¿ a.
14.4. Si l¡ d$ionac¡ón es genérica an favor do los hi¡os, s€ entendcrán coíro tales todó6 EUs descendientes con derecho a herencia y. 3alvo estipulación en conkado, la

prestEc¡ón se disldbu¡rá por partes iquales.
14.5. Si en e¡ momento del fallec¡mienlo del A3egur¡do, no se hubies6 d6signado B.neficiario concr€lámenle, ni reglas para su deternin¿ción, la prcstscióo ssequnda

formará parle del patrimon¡o delTomador. La mueña delAsegurado. caüsada dolosamento por.l B.neficiedo. privárá á este delderecho a la prestatión est¿blecid¡ en el
conkato, quedando ést¿ ¡ntegrad¡ en el patrimon¡o del Tomador. Si e¡isüoren vados Benelicia¡ios, los no int€ninienles en el fallecimienlo del Asegurado consery€Íán

!!6 EIT-olnlqol d9!ieguro perderá eldere.cho de p¡lrnor¿c¡ón de l. Pól¡¿a sireñunc¡a ¿ la facultad de revocación délBeneficiário.I5- PAGO DE PRESTACIONES

labeno mnocido saho a re se ráye fr.ádo el l¿s Cordrc ones Pal cJ ares u1 plazo rás amo io. E - caso de acJmplimierro. la Enl dao Asegir¿dora pod a ieclan¿' los daños y pelurc os
causadosde la falla de declaración

16. COI!¡UNICACIONES ENTRE EL TOI\¡AOOR Y .A ENÍIDAD ASEGJRADORA

Aseorradora señalado en l¡ PoliTa -

Las-comun¡caciones quellectue el Tomador del segurc á I Agente de seguro que mod¡o o que haya mediedo en elcontralo surt¡rán los mismos electos que s¡se hubieran
realizado directamente a la Enlidád Asequr¿dora,
Las comunicaciones de l¿ Ent¡dad AseguEdor¡ alTom¡dordel seguroy, e¡ su caso, alAsegur¿do y a los Eanefici¿ os,so rcalizarán en el dom¡cil¡o del Tomador, rccogido en
la Pól¡¿a, salvo que los mismos le hayan notificado elcambio de su dom¡c¡lio.
Para que tenqan ef¡cac¡a contractual, las comun¡cac¡ones entre el Tomador del segu.o yla Ent¡dad Asegur¡dora debeÉn hacerso porescdto siasl lo conv¡nior¿n las pert6s.17 'PRESÓRIPCIÓN

años para eldesempleo18 COI\¡PFTFNClADF.lllRlSnnClON

p¿clo en contrafD
En el caso de qle el dorn cr ro de Asegur¿do radrcara fuera de Espa¡a. éste deberá des g nar lfo dentro del Estado españo
19. TRIBUTOS

benef ¡ci¡rios iegún proced¿,
20. CTAUSULADE INDEMNIZACÉN POR EL COI{SORCP OE COIIPENSACÉN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS DERIVAOAS DE ACONTECIMIENIOS EXIRAORDII{ARIOS EN

SEGUROS DE PERSONAS,

ñesgos exlraordrna¡ios mn cuahubrentrdad aseguradora que rcúna lascondrciones exigidas por la legislaoon vqenle

Españ¿, serán p¿qadas por el Consorco de Compensación de Segurcs cu¿ndo e tomador hubiese sahsfecho los coÍespondientes recárgos a su f¿lor y se pmduiera álguna de las
srourenles siluaciones:
¿ioüe el resgo e¡r'aororaro c,rbeno por elConsorcio oe Compersacion de Sequros 10 esle amp¿'ado po'l¿ poh¿a de seguro corlralada co1 la erlrdad aseguraoora

esrar sJlpt¿ ¿ "r procedimiello de liq.dacion irlen,en d¿ o asJTd¿ por el Co¡soroo de Compensacio- de Seguros
El Corsorcio de Compersacon de Segu.os ajJslara su acluácon a o dspJesro er e r€ncionedo Eslálulo legál en lá Le,/ 50/1980 de B de oclubre de Corralo de Séguro. er s
RegL¿menlo delsequro de nesgos e{traordrnarios, ¿pobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrcro yeñ lesdisposiciores complerñenta¡as.
RESUMEII OE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXf RAORDINARIOS CUBIERTOS

cclón cá al, p c¿ I rc "yerdo 
.os vÉnlos exl?ordira"os de r¿L4as sL penores ¿ ' 20 k n/h y los tomaoos) y cárdas de cJerpos sdeta es y aerolnos

b) Los oc¿sionádos vDbntárTrente como consecuencia de lerroismo, reberón, sedición. motin ylumullo popular.

c)Hechos o actuac¡ones de las Fueeas Amadaso de las Fuezas y Cuerposde Segu¡dad en I empo de pa¿

crrp pAFn¡Ees DE sEcrjRos' q $ozj MADpro Españaj . T ¡ 3¡9 r.3¡00 r .3¡e 5?¡J¡0 "wcpps. .E.u' 83¡o! L bE d. se..drd6 rd r r.vf ¡¡35s3.5 Cál.¡dfv. DGS.D C0550-G000'
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ñ,,nro.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
IIOiIBRE DE LA ASEGURADORÁ 

'IIP
P¡RÍNER§¡t¡¡aúFdSft 6SEc!Ros§"AÚoñtrll:d ro &[andtano 10 Phil¡ 2. El pla o ?8023 Maiid (&p*a) I{AII]RALE¿Á DEL RIESGO CUSIERTO NOVá¿

Los f€róme1os átmosféricos y srsmims de e.upcDnes volc¿ncás y ¿ caida oe cJerpos sderales 5e ce'ldicarán. a nslancra de Corsorc,o de Co"rpensacbr de Sogums nedÉnle

acortecñEhtos de ca.áde' ño ihco o soc.al, as. cono eú s¡pue$o de daños producióos por rchos o aduaciones de las Fueeas Amad¿s o de las Fueaas o CL,eios óe Segridad

RrE560S EXCLUTDOS
á) Lor oue no den luosra indemn¡zación sooún le Lev de Contrato de Sequro.
bJLos dcasionadoa tn personas asaguraclaé porconirato de seguro d¡Etinto a .quellos en que es obligator¡o elrecargo a layor delConBorc¡o de Compensáción do Segurcs.
cl Los Droduc¡dos Dorconflictos ermedos. aunque no hry¡ preced¡do la declaración oficialde quera.
d) Lo€¡erivsdos de la energH nuclear. sin peduic¡o delo ilsl¿blec¡do en la Ley tz120lt, de t/ de meyo, sobre r€6ponEebilided civil por derios nucl€ar€B o ploducidos por
mátañales radiaclivos.
e) Los oroducidoE Dor fGnóñeno6 de la nalursle:a dist¡ntos a los señalados en él ápertádo 1.a) ante¡ior y, €n p¡rt¡culár, los producidos po¡ oleyación del nival freático,
movimilnlo de teddÉ6, doslizam¡enio o asentsm¡ento de leneflos, desprendimienio de roca6 y fenómenos similáres. selvo qua 6stoi fu.ran ocásionados manltl¿stamente
por h ección d6l aguá (k lluvia que. a su yez, hubieG provocado en lá :ona uñe s¡tuación da inundáción ertraord¡nada y se prcdujeran con cárácler s¡multánco e dicha

l) Loi causedos Dor actuaciones tumultuarias producide6 en el curso do r€un¡ones y ñanll¿sbciones llevadas á cabo confon¡e a lo d¡spuelo en 16 Ley orgánica gfi983, de
i5 de iulio, roqüládora del derecho de reunión, eEi como durento el Iranscurso do huelg¿s legal*. salvo que las citada3 acfuaciones pudiehn ser cal¡flcadas como
econte¿¡ril¡ento¡ e{raordioados de los 6eñáládos 6n elapañ¿do Lb)anterioi
ol Los causádos oor m¡la fe delaseourado.
ñl Los conesporid¡entes a siniestd'E prodncidos ánte6 dél pago de la primera prima o cuando. de confomidad con lo establecido €n ls Ley de Conlrato de Seguro. la
cóbertura del Coñsorc¡o de Compensecion d€ SoguroÉ §6 halle suspend¡dá o elsaguro quede ext¡ngu¡do por f¿lt¡ de t,8go de hs pr¡m8s.

ilLos siniestror que por su magñitud y glevodad soan califcados pol elGob¡emo de la N¿ción como de.calástrofe o calamidad naciooal».
EXTEIISION DE LA COBERIURA
1. La cobeñura de los nesgos e{lraordna os alcanzará a las mismas personas y las mismas sur¡as aseguradas que se hayan establecido en las Éli¿as de segu,! a eleclos de la
coherlxra de los nesoos ordinarios.
2. Er tas pó ¿¿s de &quro de vtda que de acLedo con lo pre¿Elo en elcorlralo y oe corlomEád con la nomálrve regJ.adorá de los seguos prvdos ge1e€r pro,/s'ón m¿terál,ca.la

COIi.TUNICACTON DE OAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIOTI DE SEGUROS
1 . Le so r luo de rdemntzactór de d ¿ños cuya cobelJ.á colesponda al Conso'c,o de Corpensac o r de Sequ'os. se eledua'á "ledrarle co r.u ricación al m,s1ú po' e rmádor de

se hubier¿ geslonado e seguD
2 La co"1uñ c¿crón de os d¡ños y la obrenc.ó1de cJ¿ quE'rllo'mac,ór el¿t'va a pocedrmeno y a estado de raritac,or de los sir e$ros pod'á eahzase
- f\¡edranle la"lada a, Cenro de Arelc,on TeEiólrca del Consorc o de Corpens¿c ion de Sequros (952 367 042 ó 902 222 665)
- A rraups de a oaoná úeb oelConsorcro de C,omoensacion de Seouros (wwlv.consorseouros,es).

3 vatoració: oe o's d¿ios La valoraco4 de los daños qre resLriel nGrnIáEeló_i?,iÉ§1ó a,¿ egisacon de segJros y ¿ co¡lendo oe a po.Ea de seguro se eahzara por el
Consorcio de Comporsacón oe SeqJros sn qJe éste qLede vlcu ¿do po'las v¿ioracioresque er su caso hub€se real¿ado la e.ld¿d ¿segu?dora que cJbiese os iesgos ordilaios
4. Abono de la indemnizac ón: El Consoroo de Compensación de Seguros realizará el pago de a rndemnrzac ón ai benefciarb del seguro medianle tansferencra banc¿ria.

21, PROTECCIÓN OE DAfOS

[¡á ] alencion@cnppartrers eu.
El ejercico de los crtados derechos de acceso. rectficacón, cancelación revocacrón dei co¡sentrmiento y oposicón no supondé contrapreslacio¡ de ¡ingú¡ trpo para el
Tomádor/Aseou¡ado

RiEBil'fiff1ffrt"ra?a8N ExpRESA DE EsrA cLAr.rsuLA EL T.¡,TTADoRASEGURADo co,.lsrENTE EN LA cEsro\ oE .os DAros

des¿rol o del preselle segJro ¡o sier.do obFlo ds cssror ¿ ler€ !s salvo a entd¿des asegJradoÉs o 'eas6gu ?do?s por razones de co¿segu ro reaseguro o ceson de c¿1erá.

@lt?los suscftos con esta Entdad. tcesaros pafa el(.1¡rplm.erlo de los ^lismos o er aqJellos c¿sos e. qLe ¿ Enhdad Asegur¿dof¿ Ie1§¿ un .rteres eqit mo
22. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El rÉgimen de las reciamaciones será el prevlslo 9n el arliculú 97.5 de la Ley 20/2015, de 14 de juo. de orden¿cón, supeMsón y solvencia de las enhdades aseguradoras y

rcaseguradoras y dlsposicrones concordantes.

derechos denvados del contrato de segurc.

en a lesolucrón

EL TOttADOR/AsEGU RADO CNPPARTNERS DE SEGI'ROSY REASEGUROS. S,A

t¡l

c enle asi como su esolucbn, ño obstaculiza la plenilud d6 lutela ¡rdicial, el reclllso a otro mec€nismo de

emita la
cá¡eciendo de valor

sobre d¡cha

la f¡rma de las Condicione§ paesenle
seguro o del
deja e¡presa

mostraf5e con cada !na de ellas.
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DEFI tCt0 ES PREVTAS
EMTIDAO ASEGURADORA:
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS. S.A.. sociedad anónima inscnta en
el Req siro de EnÍdaoes AseqJradoras por oroer i¡,n,slerial de 'J de Seolienbre de
1978 co1 el núÍ'ero C-559 con domiüro social en c) ochandrano no 10 Ptanta 2. E
P.¿nt:o - 28023 Madnd, es qu€n asur¡e la cobenJi¿ de los nesoos obelo de este
m1lñlo y gararliza e pago de las prest¿ciones oue coresponoai con áregto a ,as

coñdiciones delm¡smo.
El control de la aclividad de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS SA
mrespoloe al Min stelo de Ecolomia , Corpelit,voad del Estado Espaiol, a través de
la Direccol Generalde S€guros y Fondós de Pensones
TOUADOR oEL SEGURO: Pe.so¡a que sJsc4be elconlr¿lo de sequro y asulre sus
obligaciores exceolo las oJe por su naluraleza deban ser asJmidas poi et Aseguraoo
ASEGURADo: Es ,¿ Desora IisÉa sobre a oue rec¿e el riesoo En este ceso sÉra e,
l,u ar de la tr leta emrlida por W¿rk Ednk SA y qJe deberá ¡er resrdelte en España,
leler J'ra edad sJrerior o qual a 18 aios e ,1lelor a 65 años en e, rnonenio de
conlralaoón de la pólra. no padÉce. nilquna enfernedad q¡¿ve, encoatrarse er búen
esrado de s¿lud v esrar lrabaiando rcrúneradámenre en EsD¿ña d¿do de eká en le
SegLrfidad SocÉ Mutua,dad. o l!4ollepio o nstd,tciol aráo!a
EENEFICIARIO DEL SEGUROiWizink Bank, S.A. con carácter inevocable.
OURACIÓ OE LAS GARArTIAS| La cobetura ldivrdualde los Aseourados tendrá una
du?cró¡ nensJ¿lcon refovaoon aulo'nálic€ v lomará efeclo en el ñomento en oue el
clierte raga Jso dels¿ldo dispuBsloen E lartéla y se cobre a pnner¿ pf'n¿. Elséquro
Dodrá renovarse menlras esté vEenle er conk¿lo de l¿ lanelá sobre le oue se b¿sá el
seguo Asrnrsno deiara de leneieleclo por e Fallecin,entb o rrcapaodád PeÍá,lenle
Absolula dellitul¿r oo, c¿ncel¿crón del conrrab de ra¡el¿ de créd lo soore l¿ oLe se basá
el segurc. en c¿so de agorar el pla¿o máxrc (P inder¡rEacion de cualqJ.er de las
oarantias o ¿l frah¡¿r la me¡sua.dad del sequro e1 ¿ cua ejAsegurado cur¡p.a los 65
áños de eded
DERECHO DE RESCISION UNILATERAL
El Tomador liene la faculEd de tesolver u nr,arcralmenle e contrato mnlome ¿ lo orevrslo
er aniculo 83 a) de a Lev de Conlralo de Seouro. A talefedo ouede diriorce ooi escnlo
á CNP PAR-ñERS DE SEGURoS Y REASEGLROS SA:. envrado-a lá siouienle
dr¡eccion: c¿lle Ochandrano, 10, 2n p,¿nla 28023-t¡ao,d o Dor leléfono el e numierc de
Itiz.nk lr,ledrador Ope?dor de B¿nca SeqJ,os Vrcul¿do S.A.U 9' 836 36 16 , en el
plazo de 30 dias 1¿rurales siguÉrles a la ¡echa en qJe le haya srdo erlregada tá poliza
Droduoendo sus efeoos desde el onmer dia nábil lamrab,é en lúadnd souÉnle a la
iecepcror por pare de Cl'rP PAÉTNERS OE SEGJROS y REASEGUhOS SA,
devolviérdosele alTorador la plná pagadá srr repe'cLlirse nr¡gun gaslo ñ co'nsion
ádic¡onal

I.. SUiIA ASEGURADA
La suma asegumda para las garafllias de Desempleo, lna¿pacidad Tempor¿l y
Hospit¿,Z¿ciól será igu¿l al 12% del saldo penderte de paqo a la fec\a de lqudacón
mensual de a tariela .nmed araÍenle ¿nleior ¿ rá fech¿ de o,oduccó. del s neslro E I

,rpone de la sula ¿sequrada no pod'á ser superor e1 nrngún caso. al rmpone de
1 500É mensu¿les

2.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERIOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A., garantiza en los téí¡1nos
prevrslos en la Póliza, los riesqos que a conlinuáción se indican
2.1.,0ESEIPLEO
Sólo eslaán cub.ertos fenE al resqo de oeserpleo .os Tonadores/Asegurádos que en
el momenlo de omducrrse el sin,eslm se¿n lraber¿dores mr cJenb alená mn mnráto
r'rdefrdo y cor irle iomada laboral sualo supenoi a 13 rti.as semanahs, que:. Hasla el moñenlo de incur¡r en la sifuación de Desempleo que dé lugar al pago

de la preslac'ól l'uberan lenido ula Relacór Laboral ilillerruTplda cor e
misro e,npleado'de al meios ses neses de dur¿cón cor conlrah l¿bora
indelinido. No lendrá la consrderación de contraro rndefndo á efeclos de la
prcsente Éli¿a la concálenaoón de vados conlralos lemporales o de duración
determineda.

Los funcion¡rio6 públicos no eltán cubierlG por l¿ garantís de desempleo eo la
presentG póliz¿
2.I,1. PRESTACION POR DESEITPLEO
ElAsegurador abo4árá albenelcaao la SJma Asegurada, po'c¿oa periodo mmplelo de
30 d;as naUrales consecllNos en srluaoón de desempleo del Tor¿dorAsegr'¿do
computadosá partrde la'echa de suspensón o eÉncion de la reacón labor¿.
La iuma ategurada 3e ¡bonará al fom¡doriAiegurado con el l¡mile máximo de 10
pago6 conrecutivG o 18 paloa alterno3 er total para toda la v¡ganc¡¡ del seguro,
i¡ompru qua hayá tránacuÍ¡do ol poriodo da cárencla orpGsedo on lú proaántai
Coñd¡cionoa Páñiculár86, y 6e pmduzca por álguni de l¡6 s¡gu¡entai
c¡rcúnstencias:. Eíiñcióí de la Re¡ación Laboral:

a) En virlud de expedierre de equ ación de erpleo o desp.do coleclivo o cuando se
reduzc¿ a la mitad la pr¿da Laboralpor didla cáusa

b) Por'e eomienlo o .nc¿pacdad del empresaro rndivrdual. y s,emp,e q,re eslas
carsas determrler la exl4ciór delcollralo de lrabáp

c) Pordespdo rmprocedenle o nu o
d) Pordespdo o extncón de mllralo b¿sedo en caJsas obÉlivas.
el Por esól¡co¡ \,oluntaria oor o¿ñe de Tomádor/AseoJiado unrcañenle en ós' 

supueslos prevrsros en loían,¿ulos ¿0 t'rovrlidad qeog'rafc¿). 4' (mod licac,ores
sust¿ncEles de las cordcioles de t"b¿jo), ¡9 '.m (por decisió¡ de la lrabajadora
que se ve obiigada ¿ abandonar sL pueslo de lrab¿,o el ios casos de v,olenca de
oénÉró) v 50 leflrncón oor incumohmÉnro del emoleedor) del Esteruh de los
f,a¡alá¿óres (h.o.r ?¡z0is oe 23 d'e oclubre).

') En vrrlud de resoluoón lJdroa sobre los conralos de r¿b¿jo. adoptada er e seno
de un proced mienlo concursal. S$pen3ión de l. Rol¡cktn L¡bolll:

En virtud de e¡pedeale de reqJlaoó¡ de empreo esolución iudic¿l adoplada e'] el
sero de un procedrmrenh colcJ¡sal. ¿sicomo en los casos previstos e1 e a(49 1 n
delEslatulo de os Tráb¿iadores
El derecho a devengó de b pmrl¡c¡on co6ará on el momBnto on qúo el
ToñadorAiegurado Éanude una ,cüvidad labol¡l rÉmuner¡dá con
¡ndepende¡c¡¡ de la du¡¡c¡ó¡ de l¡ Fm¡ds laboral, en los térmiro6 descritos por
la nomativa labonl erpañola,
tina vo, coniuñ¡do láa praat¡cionas máx¡ma3 tanto aonsecutiv8 como ¡ltem¡a,
.61á geÉnllá ya m volvará á aorda ¡plicáción.

CONDIC¡ONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS PPI

PPITARJETAS
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rE¡ DEL RtEsco

2.Í,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANIIA OE DESEI¡PLEO
l{o s¿ considorará que esté en oesempleo ¡l Tonado/Asegu rado que se encuentre
en cualqui6re de lai siguieotes siturcionesl
a) Cuando ceie voluntariañonte en el trabaio. salvo Dor l¡s causas Dreviataa en

los.rtlculo.40. al y 50 del Estatuto de loó Trabqjador6.
b) Cuándo haya sido desped¡do y no reclañe 6n tiempo y foí¡a oportunos conf¿

la decis¡ón eopresad¿1, salvo por 6¡linción delconbato o despido b8ado en
l¡s causas obictivas prcvisteB en el articulo 52 dal Bt¡tuto de 106
Trabajádorca.

c) Cuando, declar¡do ¡mprocadonto o nulo el despido por Sentencia frme y
comu[ic¡da por el emple¿dor le fecha de reincórDorác¡ón ¿l tr¿báio. no s¡
ejer¿a t¡ldérecho por párte delAsegur¡do o no se haga uso, en su'caso, de
las acc¡ones previ6tás en la leg¡sl¡c¡ón vi0ente,

d) Cuando no hay¡ sol¡citado el r¿iígroso ál puesto (h trabaio en el caio en que
la opción enlro indomnizec¡on y readmis¡ón correspondiei¡ ¡ltrabalador, o se
esüiviár¿ on ercedeflcia y vencÍer¿ el pedodo fúado por la n¡sm¿.

el Culndo !! cont¡ato se ert¡nge por jubilación del empresario empleador
¡ndividua I del As6qu¡ádo.

0 Cla¡do su contáb se e¡t¡nga por despido declamdo prccádente.
g) Los traba¡ádoro¡ fios de cárácter discontinuo en los periodoi en que aarezcan

0e ocupácrcn elect va,
h) S¡ se produce cua¡quier ritueción de Desempleo dentro del Periodo de

Carenc¡a.
i) Si ¡nmed¡ahmente antes de la fecha da ¡nicio dél Dótempleo, elAsegurado:. No ha tenido relac¡ón leboral durante un periodo cont¡nuado de, al menos,

6 ñes€s.- Há est¡do vinculado por una rel¡c¡ón laboral an la que el despido es uná
carácleristics regul¡r o ¡ecurente o en caso de qu6 al AiegoÉdo
con@iera o debiera conocor su peso ¡nmedieto a la 6ituácíón de
oesempleo.

jl Si su relación laboral lo fuela con un¡ empresa propiadad de su ámbito
hmili¿r hast¿ el segundo grado de aonsanguinidad o af¡n¡dad, aslcomo en los
c¡sos en que el A3egurado o un fámiliar suyo hesta ol sagundo grado de
con3anguinidad o afnidád fuere Adminirtrador de la empresa.

*l Cu¡ndo el Asegurado fuera socio de l¡ socied¡d emple¡dor¡ con pr4encia o
representación diecta en los órganos de administración de la Sociedad.

l) S¡ elAségürado rechar¡ un puosto d6 fabejo eitemátivo ofrecido por elrñis¡ro
u otro omprosedo ecorde con su foinación, erperiencia y lug¿r de residenci¿,

m) S¡ el oesempleo se produca de3pués de que el Aregurado h¿yá ¿lcánrádo lá
edad legal de jubiláaion coñ r.spscto a le ectivid¿d que l¡evába á cábo,
reuniendo todos los rcquisilos lagele6 nsce6e 06 páÉ acceder a lá pensión de
jubiláción. S€ a6im¡lá á dicha situáción la jub¡l¡cion anlicipada.

n) La extinc¡ón del contraio labo¡al como con3ecuenc¡a de la preiub¡láclón del
Asegur¡do, Se entenderá por prejubllac¡ón áquolla qu€ s. prcduce cuendo le
¡ndemniz¡c¡ón por despido aonriate én uñá rcntá i' po¡al pagaderá 6n el
ñomento del dospido hastá le fecha en lá que el trab6j¡dor acceda a la
jub¡l¿c¡ón.

2.2,. INCAPACIOAD TEMPORAL Y HOSPITALIZACÉN
Esrará. cubErlos f.enre a resgo de rcap¿cidao -en-poral y Hosp¡ra/acion os
Tor¡adoeslAsequmdos qJe sear úab¿.¿dores po' Lrer la prop.¿. furcrona'.os prblims o
por crenra aÉn¿ cor ndepende.Lia dp la relacior labo a lqualrenle eslarár cJbrerlos
por ¿ g¿ranl'a de hospla TaL,on IOS TonadoresiAspgJ'ddos qLe er e ror.en'o del
sr'eslro no desenpeñer urd aclvrdad profeson¿l .enJler¿da, giempte que el
accidente o le enfermedad que den lugar E la referid¡ incspacidad lengan su órigen
u ocurr€n con posterior¡d¡d ¡ la Fecha de Efeato y sin perjuic¡o de lo e3táblec¡do
respecto ¡lperiodo de carenc¡a.
2.2,I, PRESIACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El Á seq J'ador abol¡ á al 8enefic a io a Sur¿ AseqJ,ad¿ por cad¿ periodo co"lplero de
J0 dias corse.ul {os e. srLacion de lnc¿pacrdad Tenpor¿' del Tom¿dor/Aseq J ¿do.
Ld sum¿ asegLradd s€ abo^ará al -o,Y ¡dor'Aseguraoo, seTpre qJe laya lrarscurioo e
periodo de care"cia con el limite ma¡imo de 10 pagor consecut¡vG o 18 pagos
alternos en total para tod¡ la v¡genc¡¡ del seguro y s¡empre que la lncapacidad
Tempor¡l continúe baio trat¡miento y asistencia médica de l. S¿guridad Social,
Mutua, Montcpio o lnslitución ¿náloga o médico o facultat¡vo autori¿ádo y asi lo
rat¡fique 1o3 §ervic¡o3 méd¡cos delasegurador.
El importe de la prestación será en todo caco la lum¡ asegur¡da. aun cu¡ndo el
Tomador/Asegurado padeciera vari¡s enleÍ¡edada3 al mismo tiempo o
aobrevin¡ora un¿ nuava onfomodad d¡stinta a le inic¡álmente decláred¡. En eite
úitimo caso. ol Tomador/AÉegurado eitá obl¡g¡do e cursar al Asegurador un
informe méd¡co dándo cuenta i[e dicha circunsh;cia. _

El derecho ¡l cobro de la preBt¿ción cesará en el momento en que él
Tomador/Asogurado puoda roanuder o r6enude su irabejo/activided remunerado/e
o porcuéntá propiá, aún de m¡nera parcialy a pe6ar dc no háberalcan¡ado su total
curación siempre que haya reatudado su empleo remunerado o por cuenta propia,
y tembián 6i sr¡ ostedo pásá a serde l¡cápác¡dad Pemt¡neñte eñ cuálquiera de sus
gr¡dos €n los términos descritos por la normativa de la Següddad Social española.
Una v€z consum¡do las preshc¡ones már¡mas t¡nto consecutivas como ¡ltemag,
est¡ gar¡nt¡a ya no volverá a serde aplicación.
2 3.. HOSPÍTALtzÁCIÓN

Eslarán cubiedos Íren1e a riesgo de hosptalización los Tomadores/Aseg!rados
nd.cadDs e1 el pullo 2.2 que rrayal est¿do ,ngresados duranre un peiodo mínimo de
7 dias consecutivoa y complétos, el Jr ce4ro hosprl¿,aro. sÉrpre que el acc,derte o
¿ elfen"edad que oaqnen dcha hosprlál¿acól. re^Q¿1 sr orqel - ocr.¿n co'
poslenordao ¿ ra lec r¿ de eleclo del sequro y s 1 peiuioo de lo eslaoleLdo .especto a
p€nodo de carencia.
2.3,1, PRESTACÉN POR HOSPIfALIZACIÓN
E Asegurador abonaé al Benefioado la Suma Asegurada proraleada por el número de
o as otales (enlendie"oo co-ro di¡ 2,1 lor¿s il-tertunpdas) er srluacón oe lngreso e"
Celro Hospil¿lario del Torador'Aseguraoo, ¿ p¡t¡r del séptimo dia de ¡ngreso. co¡
un már¡mo de l0 pagos consecutivos o 18 alternos pala toda h vigena¡¡ del
§egufo.
t,n¿ verconsumido la¡ prestaciones máximastanto coBecut¡vag como altemas,
est¡ garaÍtia ya no volvcrá a scr de eplicación.
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2.3.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE Ii{CAPACIDAD TEMPORAL Y
HOSPIIALIZACION
No t¡án¿n l¿ cons¡der¡c¡ón de lncapacidad TempoÉl n¡ Hoipitállzeción y.

consecueñkmente, no se pagará prest¡c¡ón alguna por aquellos sinieslro§ que
resulten o sean consEcu6ncia de las Siguientes s¡luaciones:
a) Los periodos de de6cán6o volu aío y obligatorio que procedan por

matemidad o o¿ternidad.
b) Dolores de espald¡, s¡lvo que eristan evidencies obietiveda6 por eÉtudioi

médic06 complanenta os (r¡diologi¡s. g¡mmagr¿fias. escáneres, T.A.C., etc.)
y que supongan la sxi6t€ncia de una le3ión cau3ante de la lnc¡p¡cidad
Temooralo de lá Hoso¡talizac¡ón.

c) CéLlea3 y enfemiedades mentales o ne iosas, eun cuándo oxi§t¿n
evidéncia3 méd¡c¿s.

d) Lo6 produck 06 como consecuencia de lenl¡üv¡ de suicidio del asegumdo
lduranle el priñrer eÉo d. vigencia dcl seguro) o Enfemedade3, l¿a¡ones y
complicacioies causadas directá o ¡ndircctamonto por voluntad dol
Ased0lado, o dedv¿das de la realizac¡{in de actos notoriamente tsmererios que
entreñen qrave rie3go pa¡a l¡ ralud.

el Lás pro¿ucidas c¡ando el A3egumdo se encuentre bajo l. ¡nfluenc¡a d€l
alcohol, droqas ioxice6 o eBtupofáciont¿s no prEscdtG ñéd¡camente; 1o3 que
ocurran en Caso de oertuóec¡ón montal. sonambulismo o en desafio. lucha o
riña, excepto c¿so piobado de legftirña delens¡; ast como los derivados de una
ectuacióri delictiv¡ del Asegur¿do. declarada judicialmente.

f) Cualqoior enfenh¿dad, dolencia, legión o $t¡do {o las enferrDedades que se
deriveñ de ásIos)d¿ las que elAsegurado luv¡em conocim¡ento en el momento
da la lirma del presente contralo y qua no haya sido dob¡damente declarada al
Asegur¡dor.g) Loa s¡niestro3 derivados de ¡ctos de guerra, de terrorismo y de carácter
político y/o militar.

h) Los siniestroB producidos por reacc¡ónk¡diac¡ón nucle¡r o conkminacion
radiectiva.

¡) Teremotos, erupciones volcáñic¡5, ¡nundecionet y otro§ f§nóñBno§ d¿
naturalela sbm¡c¿ o meteorológica de c¡Écter ertraord¡ner¡o y tode6 aquollas
que der¡ven de 3¡tuaciones c¡lific¡d¡s por el Gob¡emo de la Nacion como de
"catáBtrofe" o "cálam¡dad nác¡oná1",

2.1.. I COIIPATIEILIOAD DE GARANTIAS:
Les cobeduraG d¿ Desempleo, por un lado, lncapaodad Tempor8¡ y
Hospitali¿áción, por otro, son alteñaüv¡B o exc¡uyentes, por lanto cuando un
fo[iadolAsegurado esté cub¡e¡to por Doiempl¿o no podrá est¡r cr¡biedo por
lnc¿pacid¿d Temporal u Hospitelizác¡ón y v¡covoÉa.
La3 coberturas de lnc¡pacid¿d Temporal y Hospitali¿¡ción son incompatibles cnke
Bi, én el caso de que ambas ocursn s¡multáneament€: La lncapaci(kd Temporal se
smpezád e coñputar desde el momento an qua se odg¡nó ¡¡ baja, por pedodo
completo de 30 d¡es nátur¿les (s¡n perjuicio de lo e3t¡blec¡do rcspeclo al per¡odo
de iarenc¡a), pero 6e descontar¡ l¿ parte y¿ abonad¿ de la cobañura de
hospihl¡¡ac¡ón.
P¡ra aquellos trab¡jadores que se encuentran cubiertos por la garántia de
desempleo ademá3, debed teneEe en cuent¿ lo sigu¡ente:. Si se produieBe una énformedad común, durante el per¡odo en el que el

áseguredo re enconlrase percibiendo la prestac¡ón por desempleo, el
asequrado tendrá derecho a continuar cobrando la prost¿ción por
deBómpleo eunque se encuentre en situación da lncap¡cidad Temporal con
las limit¡cionss 6.1¡blacid¿s en la presente Bili!a.. Si se encont¡ese cobrándo la prcateción por lnc¡pac¡dád Tomporal y re
produ¡ese un derpido que diese derecho al cobrc de l¡ preEláción por
desempleo según lo esteblecido 6n le pre6ant€ pólizá. €l aBoguÉdo tendrá
derecho a cobrar la prestación pordeseñpleo.

3." EXCLUSDIIES CO UNES A ÍODAS LAS GARANÍIAS
Asimismo, el Beneficiaño ño tendrá derecho el cobro de la! prcsteciones por
Desempleo, lncapac¡dad Temporalu Hospitalirrción 6i la contingercia se produce,
o se dei¡ve o eB consecuenc¡a d¡rect¡ o indirecta de:
¿) Las conseaoencia3 de gueras o de otras cücunstanc¡as extr¡ord¡n¡rias y

aquéllos oko3 gupuesto8 que teng¡n l¡ cons¡der¿c¡ón de fuer¿a m¡yor de
ácuerdo con lo prGvisto en eladiculo 1.105 del Código Civil.

b) Confictos amados auneué no haya Drecedido declaración ollc¡al de que a o
los derivado6 de hechos d€ ceráctár politico o soc¡alo acto6 de ts¡rorismo.

c) La acción dtecta o indirecta de rcacción o radiációñ nucleár o cont¡minación
r¡d¡oactiva.

d) Terremotos, erupciones volcánic¡s, inundaciones y otros fenóanenos de
naturalela sism¡ca o meteorológica de carácler extraordinar¡o y lodas aquella3
que deriven de situac¡onB cal¡f¡cadai por el Gob¡emo de l¿ Nación colfrc de
"c¡tástrof€" o "calámidid nacional".

e) Los derivados de esgos extraord¡nar¡os cubiertos por el Coniorcio de
Compens¡c¡ón de Sequros,

1.. PERIODO OE CARENCIA

1.r tNtctaL
. Para la garantia de Dsempleo se e3lablece un pe odo de carencia inici¿ldo

50 dl¿s natur¿lcs. a comput¡r a panir d¿ la foch¡ de efecto del Eeguro A
efectos de corprobar qJe e'el .1orello del acaecrrÉ1to oe srr esr'o -¿
kanscurdo e perbdo de carencia nroai se enleflderá que la situación de
desempeo se prcdLrce en la fecha e¡ que se poduzca la extinción o suspensón
de l¿ elac ón labor¿l po. las c¿usas señaladas en esla pól,za. y as lo ser¿,e e
lnslirfl tñ Nációial de Émnlcn

. Para la g¿rantia de lncapacidad Temporal se establece un periodo de
carenc¡a in¡c¡al de 30 dias naturales, a coflputar a pañir de fa fecha d¿
eleato delaeguro. A efecros de compobar qJe en el rone"ro oe á¿aecmie^lo
del sinÉstm ha fanscurndo el periúdo de c¿rencia inicral se enlenderá que la
srlJ¿cór de lrcap¿coad learporal se prodrce er l¿'echa er la que ce delemna
la baja po'los 'acrlr¿livos de la SeqJ,dad Socál l¡Jrua o lnstrrLron análoqa o
medco o facullalvo aulorizado y asi lo ralifquen los seryicios r¡édicos del
asegurador no se exEirá periodo de care¡cra para el supuesto de incapacdad
lemporalcausada por ac,l deale.

. Para la garantia por Hospital¡zac¡ón se e*ablece un poriodo da cárencia
inic¡¡l de 15 di¡s n¡turalea, ¡ comput¡r a p¡rtr de la fech¿ de efecio del
segurc. A efectos de mmprob¿, qJe en e romerto de ac¿ec"rierto de
s.nieslo ra lranscJ-roo el oeriodo de carelcia rc,al se er lenderá que l¿

situación de Hospilali¿ación se produce en el momenlo de inqrEso en un ¿entm
hosplala¡o de aiuedo con las defniciones establecidas en laÉrcsenle poliza No
se exigirá periodo de carencia para el supuesto de hosprtalización causada por
ac¿de¡le.

¡,2 Er{tRE DoS S|N|ESTRoS
En caso de producirse silüac¡ones de Desempleo subsiguientB a uná
situ¡ción ¡n¡erior de oesempleo que dio lug¡r ¡l pago de la prestác¡ón por
pafté d¿ e3t¡ póliza, §e procedGrá al págo de nu¿vas pre3tacione! s¡ el
TomadoriAsoourado he oatádo v¡nculádo do foma activa á u¡¡ nueva relación
láboral como trabajador por cuenta ajena y con un contrato ¡ndef¡n¡do por un
pedodo min¡mo de í80 di¡s n¡tur¡les inlnterrumpidos y haya superado el
pedodo de prueba est¡blecido cor6pond¡e[te a su nueya relación laboral
aiempre que dicho contrato tengá una dur¿c6ñ igual o auperior a l3 horas 6 la
semana.Eñ c¡6o contr¡rio no 6e pag¡É cántidad algun¡.
Er caso de produciFe lncapacidades TeÍrporales u hosp¡tálizác¡one6
subsigu¡entei ¿ una ¿otedor lncspac¡dad Temporal u hosp¡t¡li!¡c¡ón que dio
lugar a pre3t¡ción poa pada de .sta póliza, l¿ asegur¡dom procedcrá
nuavamenta al pago da proBtac¡onés t¡anscur dos i80 df¿s, in¡ntenumpido3
de6de slfin dG la ültime inc¿pecidad temporal o alta horpiláleriá s¡§6 trátá do
la misma causa de incapacidad o ingreso en centro hospit¿lario o 30 días. si se
kata de una causa dÉt¡nt¿.
No se exigrrá penodo de care¡cia par¿ e supueslo de lncapacidad Temporal !
llosortelización oor accdenie

5.- cLAüsuLA DE lNDEllNr,zAcróN poR EL coNsoRcro DE coitpENsacróN DE
SEGUROS OE LAS PERDIOAS OERIVADAS OE ACONTECIMENTOS
EXTRAOROIIIARIOS EII SEGUROS OE PERSONAS,
De confomidad co" lo establecido e1 e leno refurdido del Eslaluto leq¿l del ConsorcD
de Conpensacó1 de SeqJrs. apobado por e Re¿ Decrero Legrslat,vo 71200¿. de 29 de
oclubre. el lomador de un conlrálo de seourc de los oue deben oblioalon¿menle
nco'poré' rec¿!o a'auo' de a crraoa er1loá púbh.¿ erpres¿Fal hene la- ¡acullad oe
coavenir a coberlum de os riesoos eiraord narios mn cualoLÉr enldad aseouradora
qJe'e,i"a as coro ciones exigida! por ra legis acór vigente
Las inder¡.izaciones deriv¿d¿s de sirÉsrros prodrc.dos po. aconteclierlos
erlrdordinanos ácaecidos en Esoañ¿ o en 6l exlranlero. cuando el aseoJ€do lenoa sr
€sdercra hablual er Espaia. serán paqaoas por'el Co4so.oo de Cónpensac.6r de
Segu.os cuando e' lonado rJbese salistecho los @nespondrenles €cargos a su 'avo. y
se iroduiera ¿lquna de las sauE¡les srlu¿ciones'
a) Oue el riesso extraordinado cubedo por el Consorco de Compensación de Sequros
1o esté anparado por la póhz¿ de sequro mflral¿d¿ ml la enldad áseqLrador¿
D) oue. aJr eslando amparado por d-cha pohza de sequro las obhqaciones de ra erlidad
¿segJ'¿do.a 10 pLdierar ser cLrmpldas po. laber srdo declarada ludcralmente e1
colcurso o por eslar sujela a ur procedir ento de qu.dac.ól ntewel d¡ o asJ Tida po,
e Consorc¡o de Compens¿cón de Sequros
E Colso.cio de CoflDersacór de Sequros ¿.uslá? su acU¿cór ¿ o d.spLesto en e
neloonaoo EsÉrulo fegal en a Ley 5Ú,1980'oe 8 de oclJbre oe Conl ató de SeqJo
e. el Reglanenlo del segLro de nesqos e¡lraordiraaos, aprooado por e Redl Dec€lo
300/200¿ de 20 de'eb€ro y eñ l¿s dísposciores conp,eneltal¿s.
RESUMEI{ OE UIS I{OR[!AS LEGALES
ACONTECIMIEI{TOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los sgJentes fe1órenos dp la nahrrale¿a teremolos y n¿remolos'ir',rndacores
erkdordirarias ircudas ¿s poducd¿s por erbates de nar erLpciores volcárcas
le¡rpesrad cclónic¿ alpic¿ (.lcluyendo Los vienlos erraordr'r¿rcs de rachas sJpenores ¿
'20 kn/h y los torados] y c¿'das de o,erpos srde.áles y aerc.los.
bl Los ocason¿dos volenlamenle como consecuenca de terrorsmo Tebe on sedrcron
nolrl y lrnJ Io popular
c) Heclos o eclrác'ors de las Fuezas Arn¿das o de l¿s FueEas y Cuerpos de
S¿qundad en lÉmpo de paz
Los feñórenos al"ros'ericos , srsn,cos. de erupc,ores {olcán c¿s y la c¿,da de cuepos
sde'ales se cedrfc¿rán ¿ insla¡cia de Consorcio de ComcÉnsácdn dé Seouro§
Ted¿r1e rr'orles e¡peddos por ra Aqencá Eslatál oe Meieo'ooq a (AEMEÍ) e
llstilLlo Geográlco N¿co.a y los derás o'qarismos púbrcos mÍpeteñles er ra

Íalena. En los casos de amllec.nerlos de cáracle. pol'llco o socal asrconoenel
sJpJeslo de dalos p'oducdos por heclos o ¿cluacones Oe las Fuer¿¿s Arl¡oas o de
lás Fre?as o CJe¡pos de SeqJ.dad en leroo de !Ez. el Conso.oo de Comoens¿cór
de Seguros podra recab¡r de los órganos jursd cc,o1¿¡es y ¿dn.l,slralvos co1]peterles
infomación sobre los hechos ac¿ecdos
RTESG0S O(CLUtD0S
a)Los quo no d6n lug¡rá inderÍrir¿c¡ón según la Ley de Contr¿to de Segu¡o.
bl Los oceBionados eñ personas asegur¡das por conh¡to de seguro distlnto a
aqu,ellos en que es obl¡g¡todo el rsaargo á favor dal Consorcio de Compensacion
de Seoums.
c) Lo! _prodgcidos por conf¡ctos arnados. aunque no h¡y¡ preaed¡do la
declar¡cióñ olic¡el de guerra.
d) Los dcrivados de l¿ eÍemi¡ nuc¡ear. sin o€riuicio do lo esteblec¡do en la Lev
12n011|, de 27 de m¡yo, aobrc resporsádilidád c¡yil po¡ d¡ños nucleare6 ó
produc¡dos por matedaloa r¡dlactivos.
e) Lo3 producidos por foñómeno6 de la náturaleza dist¡nlos ¿ los s€ñalados en el
apartado Li) ántedor y, eÍ p¡rticular. los produc¡dos por 0laváción del n¡vel
fr.ático, moviñ¡ento de laderas, d¿slizámi¿nto o esentam¡onto dc tenenG,
desprendim¡ento de rocas y lonómono6 s¡milares, salvo que estos fueran
ocas¡on¡do¡ manifleabmente por la acción del agua de lluvía que, ¡ 3u ve¿
ht¡bicm Dlovocado en la ¡ona una siturc¡ón de ¡nund¡ción artráórd¡ñ¡ria v se
produ¡arán con c¿racter s imu ltáneo ¡ d¡cha inundación.
l) Los causados por 6ch¡acioner tumultuirl$ producida! en el curso de reun¡onei
y manlest¿c¡ones llev¡das a cábo conforme a lo dispuesto en l¡ Ley Or!án¡ca
9/1963, d. 15 d. julio, rogulador¡ del derecho de reünión, ¡si como'dure-nt, ot
transcuBo de huahii l6gá1e6, salvo que las ci¡da3 actú¡c¡onoi Dudi6ren 6er
callñcádaB como acontecimientos enraod¡narios dá los aeñalados ei el apsrtado
1.b)ánte¡ior.
g)Los causados pormala fe delaioourádo.
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h) Los coÍÉspondiontes ¡ sinieEtros producidos antes del pago de la pdmer¿
pdma o cuando, d€ conlormidad con lo establec¡do en la Let de Contrato de
Seguro. la cobaluÉ del Consorcjo de Corñpénsac¡ón de Seguros se halle
suspend¡dao 61soguroquede extinguido porlalta de pago de las pdmas,
¡l Los s¡niaitros qu€ por su maqnitud y grávedad sean aalificadoa por el Gobierno
do la Nación como de rcálástrofe o calamidad nacionalr.
EXTENSIOI.¡ OE LA COBERfURA
1. La coberlra de los.esgos e¡lraord,naros á.ca.zara a las m,s"las pesor¿s y las
frsr¡as sJT¿s ásegLrradás qJe se hayar esiablecdo er as po,i¿¿s de seguro ¿ efeqos
de la cobertura de los riesoos ordinarios
2 Er lés polrrás de segu:o de ,¡da qJp de acuerdo cor lo pcvrslo en e. cont?to. y de
mlfo'rn¡ad cor l¿ norraliy¿ requladora de os sequros pri!¿dos. ger€n provtson
malemalic¿ la cúberu'a deL Colso'cro de Comoens¿con de SeqJos se refera al
c¿pta e. .|e5qo pa? cao¡ aselJraoo es dec' ¿ l¿ oúee¡c¿ erte rá suma asequ'aoa y
la povis ór rarerál,ca que a er lidad ¿sequrado? que a hubÉ ¿ eq¡lido deb¿ lerer
colstiluida. El 'Tpo4e corespo"dÉ.le ¿ ¿ povrsóa m¿re-rabcá sera sals'echo por la
men. ñnádá -anl d¡d ,sFrl Lr.edñrá
cot¡uNrcAcÉN DE oÁñosAL coNsoRcro DE conpENsacroN DE sEGuRos
1 La solic'ILd de 4der.nr¿¿ú,ón de daños cJya coberlura mresponoe a Consorcio de
Compensacon de S€gJ'os, se elEclJera meoGnle co^ru 1 cácól al m,s_10 po'el o.nador
del seqrrc. e asegur¿do o el beneficario de la pó za. o po'quer actúe por cuell¿ y
nombre de los ánleriores, o oor lé eltdao aseqú,adora o e medraoor oe segurDs con
cLrv¿ rnterve¡cón se hubpr¿ óedonádo eiseouó
2'Lá comJnicacon de bs óaños v a obE-rcó. oe cualqu€r rrlorrL¿crol rel¿ va al
proced m,e.lo y ¿ eslado de tran aió1de los s,rÉsros podi¿ .ea,E¿rse

- i/eo ¿lre llama¡¿ alCelrrc de Alencror Teelór ca del Consorc o de Compe¡s¿co. de
Seg'rms (952 367 042 ó 902 222 665)- A lra¿es de la pá9na web del Colso'co de Co'rpe.sacio'dp Seguros
l$/ww.@nsorsequro5.e5l.
3 Valoració' de los daios L¿ ,/alomc.or de los daios que €sulten ndeml zabes con
areqlo ¡ a leq sl¿oó1de segJ.os y a conlenrdo de la poliza de seguro se e¿liz¿ra por el
Conso( o de Co.rpensación de Segums sin que ¿sre qLede vilcJ¿do po. as
v¿ioracioles qJp er su caso. hJbiese realzado l¿ enldad asequrador¿ qJe cubriese lo§
riesoos ordinanos
4 Atrono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Segu¡os realzará el
oaoo de la indem¡rzacó1 a berelc,¿ro dels€ouro me¡,a1le trans'erenc ¿ bancar€
b,.TARIFA DE PRIMA
L¿ tadfa de pdmas aplicable al presente seguro seá la especificada en la Ease
Técn¡c¡ del gequro en cada mooenlo y pust¡ a disposición del
TomadoriAsegurado por la enl¡dad med¡adora.
La compañia asegur¡dora se rcserva el derecho de incremenl¿r la tarifa de prima
en cualquier momento efl el supueslo de que la eyoluc¡ón de la s¡niestralidad asi lo
aconsejara. La citada yariac¡ón debe ser comunicada al TomadoriAsegur¿do con
un pre¡viso de dos m€es, pl¿¡o dur¿nte el cu¡l el TomadorAsegurado podán
rcscrndr l¿ polr¡¿,
L¿ "ueva l¿nl¿ de p.ima. sólo se aohcará oara las reno{aciores de los corlralos e1 v gor
o nuev¿scontfalacrones
7,. PAGO OE LAS PRIMAS
Con carácter general, las prima! ierán aplic¿das a cada Tomador/Asegurado
repercutiañdo el 0.51032% {impuestos y rec¡rgo6 inclu¡dos) del saldo pendiente
eristenle en l¡ lecha de la última l¡qu¡dación mensualde la tarjeta asegurada.
Elsequro 5e co"lrala a pr"ias nensuaes oue se abora'á1mn c¿go a a cJelE de la
taneü de credrlo aseouráda
En caso oe rnpago de a primera prim¿ e seguro 10 ertrará e" e'eclo. Er caso de que
se p'oduzc¿ e i"rpago de álqJra de las pim¿s del segJro dslirla de la pirerd a
mberura de l¿ Ent.dad Asequradora qued¿rá c¿lcel¿da.
0Lr¿nte ei p"rodo de pago de ur srleslro po' cudlqJÉ' corlirgencd el
Tomador/AsegLrado qJedará eierlo del p¿go de ¿ p1Ta rensual 'erovaoE El pago de
la pira se rearuda.á al lerr no del p¿qo dels reslo
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El TomadorAsequrado Jna,,€z aool¡d¿ la primera pr -1¿ pod'¿ racer mod,{rcaco¡es en
rclacián .¡n sLrs dalos rprson¡les
Estas mod¡ficac¡ones tomarán etecto el dia de solicitud, previá nolilicáción y
¡ceptación por la Ent¡dad Aseguradora llevando cons¡go lá eñ¡sión de Lrnas
nuevas cond¡c¡ones padicularcs.
El Ton¡ado'/AsegJ?do, ura vez abonad¿ la prirera pnma poorá sohcrlá Le eruLeoón
delseqJ-0, -oexsl'endo er este c€so e)lo'no de pr,r¿s
9,.DURACpN DEL SEGURO Y FIN DE LAS COBERTURAS
Elseouro lendaa Jna duracról mensLal relovaole autoratrcáme1le v lorará efecloel Bl

norérlo er elqLe e. crenle laga uso dels¿do dlsplesto de la Latéta Elsegu'o pod€
'enovarse nentr¿s eslé vigerle elconl?o de a tdiel¿ sob€ a qJe se base elseguro.
EJseguodejaÉ de lener efeclo:
¡l La lecha en que la t¿rjet¿ vincul¿dá a está Pólira de seguro tennine por

cualquier cau9a,
b) La le¿h¿ en la cual el Tom¿dorAseourado alcance la edad de 65 años.
cl Lá lecha de lallec¡m¡ento o de- declaración del estado de lncaDacidad' 

Parmanenle Absolut¡ del Tomador/Asegurado en cualquierá de sus grados.
dl La lecha de receDc¡ón oor Darle del Asequrador de carta cerl¡ficád¿ o llamáda' rélefónica del aseourado mánilestando südecisión de resciEión dsl 6eouro.
e) Asimismo, la coÉÉure termineÉ en le fscha án la que ¿l Asesur¿dor haya

Daoedo el nüriero máximo de Presteciong6 aongocütivas o altema3 Dor
lncápacidad Temporal, Oesempleo u Ho6pitálizeción quo s6 han fljádo on esta
póli2a.

Ill. PAGO DE PRESTACIOI{ES
Para reclamar el páqo de la6 prcEláciones aságuredas. cuando los benef¡ciados de
las mismaslenqan derecho a perEibkles, el TomedolAsegurado o Benef¡cianog, en
su cáso, deberán fácililar al Asegurador los document6 que 3e golic¡ten p¿r¿ cada
caso concreto. El AseguÉdor podrá d¡sponor qu¿ sr¡s lfÉdicos, ¡nspectores o
er¡pleados visiten ál fomador/A6agurado, debiendo permitir a su vez el
fomádor/Asegurado o sus famlliaros dlchas visitas,corno cualqu¡er averigu¿ción o
comprobación quo el Asoourador cons¡dere necesario.
Le c¡municac¡ón dal acasciñiento de un sin¡$ro podrá realizarse a havés del
nümero d€ tslólono 91 521 34 39 o dirección de coreo eleclrónico
Drereciones'acnDD¡rlners.eü. asi como a la siouiente d¡reccion de correo
aiaineñófpáñadófoToÍ.oa} 1 11 . 28080 MAoRID:

La documonlación que la Corfipañia solicit¿rá al TomadolAseguGdo en caso de
Stntaífo e6 lá srgu¡ente:

DESEMPLEO
En la áoeñur¡ d.lsin¡Estm
T--toD-ltleqüle¡e[DñrT/ñlE.
2 Vda L¿borar aclualrad¿ y mmp.el¿ que,usiihque al Tenos 30 o as en desemDleo.3. Cana dé nolifc¿cór de desodo de la e.ro Es¿ en p¿pel de la empies y

debrdamenle fimada v sellada
4. CeliÍcádo de Emoreú o dos Lltmas ¡om,nas. debroar¡enb llmado v ss,ado
5. Desglose de la lqLidación e ndemnización efecluada porla empresa;en pape de ta

empr€sá y debidámente fimado v selado.6. Jusl,lcanle corespondrente ál 1g?so deia ilderni¿acion.
7. El caso de SI,AC/JUEZ Acl¿ de Corcil,aciór. DerEnda v Senreno¿ Juo oa.8. E r caso de E.R E . eulor¿¿c ón ¿drrnisl?tv¿ y comJáicaciór de a erp'es¿ ¿l

lrabaiador
9. Ca rá del Servrc o Pú b rco oe E"rp m Estaral (en adel¿nE SE PE) ¿ceplando e págo

de lá preslación co¡ el periodo reconocido
1 0 E¡tfacto de h lafFla del mes rnmdraEmente anleaor a ,¿ Droducoon del s nteslfo
Cualqu¡er oha document¡ción suslilutiv¿ de la antedomenie Elac¡onada o quo seá
necesária para verificar su yalide, o alcance,

En la conünuáciofl delsiniestro:. lJsffic¿ntede pago défSEPE y/o Vda labora actua'izada.- E (raclo de h laÍléla del nes qúe co¡est€nda.

La document¡c¡ón debed gerleo¡ble v no coritend É t¡chaduras,

INCAPACIDAD TEMPORAL
En lá aoedure delS¡n¡estao:
f . -Xóp¡aCsibFileTDmTñrE

2. P¿nes de baF que ¿c¡edite dJ?rle ar renos l0 dias conseorl,los ¿ rncapacid¿d
lempor¿ del¿segurado exped do por la Sequridad Socalu o.qanisro Compele,rle.

3. Vida Laboral Aclual zada y corp'et¿ o er caso de¿Júnomo doürTelro acred la vo
de eslar inscrito er e reqi.rEn de AJlónor¡os de a Segurdad Soci¿ly ultmo p¿go

4, H.storial Clnico o Ce¡lifi€do L¡ed co donde se derale la fecha y olqen de L¿

ei'e,rnedad. asicon'o la evolLciór y eslado del aseqJmdo
En e certific¿do se ha'á colsbr espec.fic¿mente si exlsler arlecedenÉ§
€lacio¡ados cor la c¿Js¿ de ñcap¿cidad. las fechas de d agnóstico de los r sr.losy
lralamienlos seo uidos

5, Adenras de lo-anteror. en caso de Hospit¿'iz¿cón rliofne oe ilgeso / alla
hospitalaria.

6. Aden,ás de o aFleror er caso de Accidente copia completd de las dil,gercias
rJdicales y/o ¿leslado ylo copia delcprlific¿do emildo por la erpres¿ s se t?'¿ de
¿ccide¡le laboral

7, Etraclo dF b larjela delmes ilmed,¿t¿me¡re ¿nle'ior¿ ¿ produccón delsr'r eslo
Cuálquier otra docuñentación sustifutiv¿ de la antedormente rel¿cionada o que seá
necesaria para yeril¡car su validez o €lcance

En la conünuación del siniestroi
r---FarG e conlrmádóñ de Etaia penod cos.- Extracto de h laiela delmes que coresponda.

La documentac¡ón deberá ser leq¡ble y no contendrá tachaduras.

HOSPIALIZAC6N
1. CooÉ leolble de DNliNlE.
2. lnloíne del párte de hosprt¿,?¿cór cor espeolcacór de l¿ hora de enfade y salda

del c€nlrc hospilalario.
3. H sloria Clinico o CerlfEádo r{idco doñde se dslalle á fecha y oloen de le

erlermeded. ¿si mmo le evoluciór y esládo det as€gurado. Er er cetidicádo se haá
conslár especificámente sr exrsler enlecÉdentes €leoonados con ra cáJS¿ de
,rcapacdad, l¿s fechas de dÉgnostco de los,rrsmos y lraÉmÉnlos sequdos.

4. Eíracto de la terElá d6l Tes rnn€dÉl¿rlenle elleno'a la produccón del sr't|eslto.
CúálquierotÉ documertáción 6u6titutiva d6 la antBriomento rol¿cioñade o quo soa
necáiária pára v€dl¡cár su válidáz o elcánco

En Iá continuáción dolsinióstrol
r---PiiElilEE6iIiiálEICl6ñEiodrcos
- E{lraclo de la tarieta del mes que mnespond¿

La documontecion d6bárá 6sr loqible v no coniañdrá tachaduras.

Si fusra órocédenlé e récházo de un sinÉslrc mn Doslenorided á heberse efecluado
paqos ón c.arqo al r,snD. el Aseou?dor podrá reo¿mar a su e€cciór collra e
Toredor/As€qurado o er Bensñc,ano por Bs sJmas rndeb'damenle sálÉfechas "tás os
intelEs6s leqáles que correspondan
El páqo de Ie P€stacior sólo se llevará a cábo una vez qJe eLAsequndor laya ecibido
la doaumenlác.ón y'as plebas requerdas. por pane del Tor¿doy'Asegr?do o e'
Benefciario.
U1a !€z que la Enndad Asegu?dora. ¡aya recibdo las perlme4tes pruebes de que el
Tomador/As€ourado se h¿lla en aloun¿ de las s Jacones de lnc¿oacrdad Toqm'el
Hosptal¿acioi o Desempleo ftadai en la definrion eslebl€crda ei L¿s ConoÉio1es
Generaes v ParticJ ares de la Pohza. oaoa'á la sLrma as€ou'ada 6n los lé'mrnos
eslabhcdoi en ¿s oresenre Condiüonea FáñrcJrer€s v con los fmibs eslablecdosen la
p€sente Pohza y' srn periurcro de que el Tomádo'/As€gurado pueda ,1roar el
procedir..enlo oe reclamecór desde el momello en qJe se encuelte en siluac¡ór de
lncapacdad Tempo"l Hosptalzac.ón o Dese¡4pleo. hasla É plmer¿ de l¿s srgu,srles
lechás. La lecha en qu€ el fomadorÁsegurado cese e¡ su sluación de lncapac¡lad

femporal Hosprlalizacón o Desempleo. o dele de aportar las pruebas solicladas
oor,a Entdad Aseouradora. de oue sé encuen(¿ e¡ d,cha siluaciór.. La fecna e¡ q¡e á Er dad As€lu"oor¿. haya p¿gado el numero de Preslacones
po' lrc¿pac{ad Tempo?l Hospitalizacror o Deserpleo que se l'41 fijado e1 esla
póliza.

Las Preslaciones p¡evslas en e Contrato de Segurc se p€garán por la Enlidad

Aseguradora, al Beneficia¡io que las destrnará al pago de las canlidedss dsbidas por e
TomadorAsegurado en vidud de ContÉlo de Préstamo.

tu Páún¡ I dt {
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G. coNDtctoNEs PART|GULARES

@ canmrens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
r¡oflEiEDE r ¡EIGtmooñ rNp paNñEFs oE sEcuios y REASEGlhos. s¡ d@iúád6fulLhañdÉño .EPrdÉ t8o2x¡dñi¡Espt¡r

11. PRoTECC|O¡I DE 0ATOS
0e conformidad con lo prevrslo en la Ley orgánica 15/19€9 de 13 de Diciembre, de
Potección de Datos de Carácter Personal, la Entidad Aseguradora inlorma de la

exstenci¿ de d¿tos de caracler personal tanto en sopone ñs'co como er soporc
aulomali¿ado que pueden ser susceptibles de lralamisnto ode uñ fchoro de su tituhridad
en elqué se incluirán los dalos que han sido Ecabados para eldesanollo ycumplimienlo
de. presenie cont?to y respeclo del cual el Tomadorr Asegur¿do podran eFrcrrar los
oe echos reconocdos e¡ a Ley y en oaacular. 'os de acceso. ec lcacór y cancelációr
de datos, asi como el de Évoc¿ción del consenlimienb por la cesión de sus dabs y de
oposición. en los léminos prcüslos en la menoonada Ley y en su nomaliva de
desarollo, a l¡avés de escrito que podrá dirigrr a la sede social de la Entidad
AsegJrac,ora en 28023 Mad.d c/ ochánd a4o 'o,Plaala 2'-El Pl¿nrio o vra E-M¿r.
át6ncoñ@cnppannefs eu
E eiercico de los cilados derecnos de ¿cceso, €cl licacól. car celaciol, revoc¿oon de
colse'rlinrello y oposicior no sJpordrá conlrapresh¿ón de lngJñ bpo para e
Tomador/Asegurado.
Los dalos pesonales necesarios para el cumplimiento del contrato de seguo lendrál
ca'ácter obligaloro. En c¿so de nEalNa a facrllar dichos dálos. no sera pos ble la
cebbcc ón delprssenlé corrrálo de 99Jro.
[4ED|A¡¡TE LA ACEPTACION EXPRESA 0E ESTA CLAUSULA EL
To|!¡ADoR'ASEGURADo CoNSIENTE EN LA CESToN DE LoS DAToS |NCLUl00S
E'{ EL |\,{ENCI0NAD0 EICHERo a olras Erlrdades pá'a e cJmp[m,enlo de flres
drrecla-renle relacronados cor las luloones para los qJe fueron sololados, as @mo
coñ files est¿d slicos y acrranales y, e¡ su caso de prevencrór dellraJde, yque puedan
ser cedrdos a olras Entdádes Aseouradoras @r ?¿o1es de coaseoJrD de reaseouro o
de ce$on de carte.a, l¿mblen púrár se' cedrdos a enldádes 'mancieras as'dalos
personales eshctarenle leces¿los a efeclos de pago d€ preslaciores. A5116mo.
ned,anb la acepiación exp€s¿ de est¿ cláusula el -omador/Asegurado colsiente en e
raEmienlo Dor l¿ Entdad Aseluradora de los dalos corlenrdos er el cJeslior¿rio de
salJd que er sL, caso cumphrrenle el Tomado4 Asegurado par¿ la collral¿ció¡ del
Sesuo ¿si como de los qJe eve¡lualmenie puedar rec¿barse de los €conocrF,enlos
'rál ms p?cl cados a m'srno, para el cunplir.enh y desanolo del p esente segLro. 10
sieldo obreto de cesior ¿ lerceros salvo a elldades aseguradoras o reaseguradoras oor
mzores db oaseglro reasegüroo ce$on de c¿nera.

Del m6no modo. el Tomador¡Aseourado aJlorEa a la Enidad Aseoúradora o¿ra la
lramrlác,ór oe cu¿'quier po de c-omuncacióa qJe ést¿ crea crnñnierte ldotla4e
e atv¿ ¿ os conl?tos sL s{ritos con e$a Ent dad. rcesaros para el cJ _rplimello de los
"1ismos, o er aqJellos casos en que la Entdad Asequráoora rdnqá Ln inre?s leqirrro.
El ope'rdor de banc¿-seguros v lcJ ¿do y sJs co abo?do'es re4drár ¿ co.side'aoór de
Ercalado del Tr¿lar enh de la erlidad aseqJr¿dora, dBbi€r'do lr¿E' los dalos
exclusiv¿Te.re con los fnes direcl¡renle 'el¿colados co1 la p€senre conlrat¿cón y
corforr¡e ¿ oestablecdo por lá elrioád asequr¿dora.
12. REGIMEN OE RECLAMACIONES
El reg ne. oe las .eclamacioles sera el pre{isto er el arlicJ o 97 5 de l¿ Ley 20/2015. de
1¡ de lLl.o, de orderacióa, sLoervrs,ó1 y solvencra de.as enldades ¿seqüradoras y
reas€g umdoras y disposiciooes concordanles
El Slscriplor de1 seg!ro, e Tomadolasegurado y el Beneficiaño o los Benefrciaños. asi
como sus dercchoháblentes. es1án facuLlados para fomularquejas y reclamacrones anle
el Servcio de Reclamacones de lá D rección Generalde Sequros y Fondos de Pensiones
contra la E¡tidad Asesuradora, si consideran que és1a real¿e pÉclíaas abusivas o
esora os de€chos de'N¿dos de mnl.ato de segJ'o
Er ?lacon co,r o a 6.o,. se adv,e4e oJe. p¿-a l¿ adT sio. y hamrtacór de qJejas o
reclamaciones anle e Setuicio de Reclamecones, seÉ mpescindible acredilár haber
formulado las quejas o reclamaclones, previamenle por escrito al Setuicio de Quelas y
Reclamaoones de CNP PARTñEqS y er su caso con posterio.id¿d al Defensor del
Clleae de a Enndad Asegurador¿. o que haya kanscJrrdo el plazo leg¿lmelle
eslablecido s.n que haya sdo res,refta por /a E¡lrdad.
E SeMcD oe oueras v Reclamácones de CNP PARINERS domEi.aoo en cale
Oc'ra1dia1o no 10. plárla 2¡ E P.anno. 28023 Vadnd. Ira"ribra y reso.verá cua"las
quelas y recraracores le s€e1 loriuladas por as peso"€s anlerioi¡elle me¡oonad¿s,
e. pnoera rnsÉ1cÉ y tras sJ 'esoluoon por drcho oepartamento podra seqL.rse l¿
Ira"rilacon arle el De'enso'del Crlenle oe la E,Iidad Asequrador¿ DAoEFINSoR
SL. dorcr ¿do €n G'Velá?qJe¿ ñ0 80 l"D . 2800' ltl¿did T'ro 9'3104043 . Fax
9'308¡991 lvww.oe¡elenso' oro La erlrdad Asequradora se compromele a presra. ¿
co aboraoor=E6Giátñlá-iiE[rucoon del p'oce¿ T ento de resoliciol de las queias y
recl¿nac.ores y a aceplar'as resotucioles que e, Detlsor del Cierle erta y que
lenqan c¿ráclBivncu erile pára CNP PARTNEÉS
L¿ présenlacrón de reclamaclón anh el Defensor del cliente de CNP PARTNERS asi
co"1o sJ resouGon 10 obstacuh¿a la pleriluo de lute,a udical e ecJ'so a otrc
Tecalrslo de solucdn de colllrctos. ni¿ l¿ p'oleccrón ¿dr niatr¿l va

I{AT1]RALEZA DEL RIESGO CUSIERTO

EL TOI'ADOR]ASEGURADO CI¡P PARINERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

tfl
cNP PARTNERS DE SEGUROS Y REAS€GUROS S 
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